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III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

Advertido error material en el anuncio relativo a la contratación
del servicio de desratización en municipios de la provincia de Valla-
dolid, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia del día 7 de
febrero de 2004, se anula dicho anuncio hasta nueva publicación.

Valladolid, 5 de febrero de 2004.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

1023/2004

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia
de Valladolid con menos de 20.000 habitantes para la realización
de proyectos de prevención de las drogodependencias, año 2004

Primera.–Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto subvencionar pro-
yectos municipales, a realizar durante el año 2004, en los que se
desarrollen acciones relativas a la prevención de drogodependen-
cias, conforme a los objetivos generales de:

• Retrasar la edad de inicio del consumo de sustancias psico-
activas.

• Resaltar la importancia de la prevención del consumo de
alcohol y tabaco.

• Conseguir estabilidad en la actuación preventiva mediante
acciones planificadas y permanentes, evitando actuaciones
improvisadas o puntuales.

Serán destinatarios de estas acciones preventivas los preado-
lescentes, adolescentes y jóvenes, actuando como mediadores los
padres, madres, profesores/as... etc., es decir, personas que man-
tengan una estrecha vinculación con los destinatarios.

Segunda.–Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá, además de por las presentes
Bases, por las Bases deEjecución del Presupuesto General para el
año 2004 de esta Diputación Provincial, así como por el resto de
legislación que resulte aplicable.

Tercera.–Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la cantidad
de treinta mil euros (30.000 ),  consignados en la part ida
302.313.05.462.00 del Presupuesto de la Diputación para el año 2004.

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupues-
tario para cada proyecto que resulte financiado, debiendo las Enti-
dades locales aportar un mínimo del 20% del coste total del mismo.

Asimismo, el importe máximo de subvención por Ayuntamiento
no superará la cantidad de tres mil euros (3.000 ).

Cuarta.–Gastos subvencionables.

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluyéndose expresamente los gastos de personal
propio (Capítulo 1) y los gastos en inversiones (Capítulo 6).

No podrá destinarse más del 5% de la subvención que se con-
ceda a comidas o atenciones protocolarias.

Quinta.–Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas los Ayuntamientos de la provincia
de Valladolid con menos de 20.000 habitantes.

Sexta.–Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo anexo a
estas Bases (Anexo I), y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (LPAC), modificado por la Ley 4/99.

Séptima.–Documentación.

De acuerdo con lo previsto en la Base 22.3 de las de Ejecución
del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2004, a las
solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

• Proyecto de las actividades para las que solicita la subven-
ción, según modelo normalizado (Anexo II).

• Compromiso de aportación económica por parte de la
Entidad Local.

• Declaración, en su caso, de subvenciones solicitadas o con-
cedidas para el mismo fin por entidades públicas o privadas.

En cuanto al preceptivo certificado expedido por la T e s o r e r í a
de esta Diputación Provincial de que el Ayuntamiento se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Hacienda Provincial (Art. 170.2 de la Ley 39/88, de 28 de
d i c i e m b r e , Reguladora de las Haciendas Locales), se entiende
que la solicitud de subvención implica autorización del Ayunta-
miento en cuestión para que desde el Servicio de Acción Social
se recabe el certificado a la Tesorería Provincial.

Octava.–Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Novena.–Subsanación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el Art. 71 de la LPAC, modificado
por la Ley 4/99, los técnicos competentes del Servicio de Acción
Social comprobarán las solicitudes, los datos y documentación pre-
sentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el
plazo de 10 días se subsanen los defectos o se acompañen los docu-
mentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hicieran, se
entenderá desistida su petición, previa resolución dictada a tal efecto.

Décima.–Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad
para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• Carácter (máximo 6 puntos): Consideración prioritaria a pro-
yectos que incluyan:

– Acciones de carácter formativo: Adquisición de habili-
dades que refuerce los factores de protección ante el con-
sumo de drogas; en el ámbito familiar tipo “Escuelas de
Padres”; en el ámbito escolar: Aplicación de material pre-
ventivo en el aula, especialmente “Discover” y “Constru-
yendo Salud”. Acciones que trabajen la asertividad y las
Habilidades Sociales con la población destinataria.

– Prevención comunitaria: Aquellas intervenciones que tengan
los objetivos (directrices del IV Plan Regional sobre D r o g a s )
d e : Concienciar e informar a la población sobre las drogas y
sus riesgos. Formar mediadores para la prevención.
Reforzar las normas sociales, formales e informales, contra-
rias al uso de drogas. Movilizar a la comunidad, a través de
sus grupos organizados, en una acción coordinada para
alcanzar unos objetivos comunes. Potenciar la educación de
calle para jóvenes y adolescentes. Promover espacios de
ocio y tiempo libre alternativos al consumo de drogas.

• Fundamentación teórica y evaluación (máximo 2 puntos):
Modelo teórico de partida que justifique técnicamente la
intervención preventiva propuesta. Evaluación prevista de
proceso y de resultados, indicadores.

• Repercusión (máximo 2 puntos): Valoración de los efectos
que tendrá sobre la población la ejecución del proyecto,
prestando especial interés a los resultados previstos verifica-
bles mediante indicadores.

Solo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan obtenido
una puntuación mínima de 5 puntos.

Undécima.–Resolución.

La resolución de la presente convocatoria se realizará, previos
los informes técnicos oportunos, por el órgano competente de la
Diputación Provincial, previo dictamen de la Comisión Informativa
de BienestarSocial, en un plazo máximo de 3 meses, que se com-
putará desde la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. No habiendo recaído resolución expresa en este plazo, las
solicitudes se entenderán desestimadas.

Para la concesión de las subvenciones se aplicará la siguiente
fórmula:

30.000 euros
—————————————— = x euros por punto

N.º total de puntos obtenidos 
por los Ayunt. beneficiarios
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En el caso de que una vez efectuado el cálculo correspon-
diente, y en aplicación de los límites previstos en la base tercera de
la presente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repar-
tirá proporcionalmente entre los Ayuntamientos beneficiarios (esto
es, aquellos que hubiesen obtenido una puntuación de, al menos, 5
puntos) que no hubieran sobrepasado dichos límites.

Duodécima.–Seguimiento.

La Diputación deValladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del Técnico del Plan Provincial de Drogas y del personal de los
Centros de Acción Social (CEAS).

Decimotercera.–Publicidad.

En todos los medios utilizados para la divulgación de las activi-
dades contenidas en los proyectos subvencionados, se hará
constar el patrocinio de la Diputación Provincial de Valladolid.

Decimocuarta.–Pago y justificación.

Los Ayuntamientos que resulten beneficiarios de subvención
podrán percibir la cuantía de las mismas anticipadamente, previa
aportación de certificación expedida por el Secretario del mismo
visada por su Presidente, acreditativa de que el importe ha sido
contraído en la contabilidad de su presupuesto de ingresos y que
será aplicada al fin para el que se solicitó.

Posteriormente, los Ayuntamientos deberán justificar documen-
talmente la realización de la actividad subvencionada aportando a
tal efecto fotocopia autenticada con oportuna diligencia del Secre-
tario del o de los Mandamientos de Pago correspondientes, en los
que cuales deberá constar el n.º de operación P del Mandamiento
de Pago, el concepto presupuestario, el perceptor, con expresión
del DNI o del CIF, la explicación de la causa del pago, las firmas
Alcalde y del Secretario, y el recibí del perceptor/factura firmada y
transferencia bancaria.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe del
proyecto efectivamente realizado, de forma que si dicho importe
fuese inferior a la cantidad resultante de sumar el importe de la
subvención más el 20% del mismo, la subvención se minoría en
la cantidad correspondiente, y si dicho importe fuese superior a
la cantidad indicada, el exceso lo asumiría el Ayuntamiento
b e n e f i c i a r i o .

Junto con la justificación anterior, los Ayuntamientos beneficia-
rios deberán acompañar una Memoria Técnica sobre los proyectos
realizados.

La presentación de estos documentos se realizará en el
Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, n.º 44, 47071 de Valladolid, en un plazo máximo que
finalizará el 31 de enero de 2005.

Por medio de escrito acreditativo de las circunstancias concu-
rrentes, suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento, se podrá con-
ceder una ampliación del plazo de justificación que no excederá de
3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo aconsejen y la
petición se realice antes del vencimiento del plazo al que se refiere
el apartado anterior.

Si no se justificase total o parcialmente el desarrollo del pro-
yecto financiado en los términos indicados anteriormente, se pro-
cederá por la Diputación al oportuno expediente de reintegro, que
podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de compensación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 89.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo esta-
blecido en los Arts. 116 y 117 del citado texto legal en el Art. 8 de la
Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Adminis-
trativa, tras la modificación operada por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre, se hace constar que contra este acto administra-
tivo, que es definitivo en vía administrativa, cabe, alternativamente,
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, computándose en
todo caso los plazos a partir del día siguiente al de la notificación o
publicación, y pudiendo los interesados ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, a 4 de febrero de 2004.–El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia
de Valladolid con menos de 20.000 habitantes y Mancomunidades

para la realización de proyectos de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, año 2004

Primera.–Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto subvencionar pro-
yectos municipales, a realizar durante el año 2004, en los que se
desarrollen acciones contenidas en el II Plan Provincial para la
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, conforme a
los objetivos generales de:

• Conseguir la integración de las mujeres en el mercado
laboral.

• Mejorar la calidad de vida de las mujeres.

• Potenciar la participación social y política de las mujeres.

Segunda.–Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá, además de por las presentes
Bases, por las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el
2004 de esta Diputación Provincial, así como por el resto de legis-
lación que resulte aplicable.

Tercera.–Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la can-
tidad de treinta y ocho mil euros (38.000 ), consignados en el Pre-
supuesto de la Diputación para el año 2004, conforme a la
siguiente distribución:

• partida 302.323.02.462.00: 37.000 euros.

• partida 302.323.02.463.00: 1.000 euros.

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presu-
puestado para cada proyecto que resulte financiado, debiendo las
Entidades Locales aportar un mínimo del 20% del coste total del
mismo.
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Cuarta.–Gastos subvencionables.

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluyéndose expresamente los gastos de personal
propio (Capítulo 1) y los gastos en inversiones (Capítulo 6).

No podrá destinarse más del 5% de la subvención que se con-
ceda a comidas o atenciones protocolarias.

Quinta.–Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas los Ayuntamientos de la provincia
de Valladolid con menos de 20.000 habitantes, así como las Man-
comunidades, ya sea para todos o algunos de los municipios que
la conforman.

Sexta.–Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al I lmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo
anexo a estas Bases (Anexo I), y se presentarán directamente
en el Registro General de la Diputación Provincial o por cual-
quiera de los medios establecidos en el Art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común
(LPAC), modificado por la Ley 4/99.

Séptima.–Documentación.

De acuerdo con lo previsto en la Base 22.3 de las de Ejecución
del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2004, a las
solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

• Proyecto de las actividades para las que solicita la subven-
ción, según modelo normalizado (Anexo II).

• Compromiso de aportación económica por parte de la
Entidad Local.

• Declaración, en su caso, de subvenciones solicitadas o con-
cedidas para el mismo fin por entidades públicas o privadas.

En cuanto al preceptivo certificado expedido por la Tesorería de
estaDiputación Provincial de que el Ayuntamiento se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Provincial
(Art. 170.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,Reguladora de las
Haciendas Locales), se entiende que la solicitud de subvención
implica autorización del Ayuntamiento en cuestión para que desde
el Servicio de Acción Social se recabe el certificado a la Tesorería
Provincial.

Octava.–Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Novena.–Subsanación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el Art. 71 de la LPAC, modificado
por la Ley 4/99, los técnicos competentes del Servicio de Acción
Social comprobarán las solicitudes, los datos y documentación
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en
el plazo de 10 días se subsanen los defectos, o se acompañen los
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo
hicieran, se entenderá desistida su petición, previa resolución dic-
tada a tal efecto.

Décima.–Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad
para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

1.– Carácter (máximo 6 puntos): Consideración prioritaria a pro-
yectos que incluyan:

– Objetivos y actividades orientados a dos o más áreas de
desarrollo de la igualdad de oportunidades (máximo 2
puntos).

– Actividades no esporádicas, sino sucesivas a lo largo del
año (máximo 2 puntos).

– Actividades orientadas a la participación activa —no mera
asistencia— de las personas o grupos a los que se dirigen
las actividades (máximo 2 puntos).

2.–Ámbito (máximo 2 puntos): Consideración prioritaria al desa-
rrollo de actividades de carácter supramunicipal.

3.–Organización (máximo 2 puntos): Consideración prioritaria a
proyectos que impliquen coordinación de iniciativas y recursos



económicos y técnicos del Ayuntamiento con otras Entidades y
organizaciones sociales de la zona.

4 . – R e p e r c u s i ó n (máximo 2 puntos): Valoración de los efectos
que tendrá sobre la población la ejecución del proyecto, prestando
especial interés a los resultados previstos verificables mediante
indicadores.

Solo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan obtenido
una puntuación mínima de 6 puntos.

Undécima.–Resolución.

La resolución de la presente convocatoria se realizará, previos
los informes técnicos oportunos, por el órgano competente de la
Diputación Provincial, previo dictamen de la Comisión Informativa
de BienestarSocial, en un plazo máximo de 3 meses, que se com-
putará desde la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. No habiendo recaído resolución expresa en este plazo, las
solicitudes se entenderán desestimadas.

Para la concesión de las subvenciones se aplicará la siguiente
fórmula:

37.000 euros
—————————————— = x euros por punto

N.º total de puntos obtenidos 
por los Ayunt. beneficiarios

1.000 euros
—————————————— = x euros por punto

N.º total de puntos obtenidos 
por las Manc. beneficiarias

En el caso de que una vez efectuado el cálculo correspon-
diente, y en aplicación del límite previsto en la base tercera de la
presente convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá
proporcionalmente entre las Entidades beneficiarias (esto es, aque-
llas que hubiesen obtenido una puntuación de, al menos, 6 puntos)
que no hubieran sobrepasado dichos límites.

Duodécima.–Seguimiento.

La Diputación deValladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del Técnico del Plan de Igualdad y del personal de los Centros de
Acción Social (CEAS).

Decimotercera.–Publicidad.

En todos los medios utilizados para la divulgación de las activi-
dades contenidas en los proyectos subvencionados, se hará
constar su vinculación con el II Plan Provincial de Igualdad de
Oportunidades entre las Mujeres y los Hombres de la Diputación
de Valladolid.

Decimocuarta.–Pago y justificación.

Los Ayuntamientos o Mancomunidades que resulten beneficia-
rios de subvención podrán percibir la cuantía de las mismas antici-
padamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario del mismo visada por su Presidente, acreditativa de que
el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupuesto
de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó.

Posteriormente,  los Ayuntamientos o Mancomunidades
deberán justificar documentalmente la realización de la acti-
vidad subvencionada aportando a tal efecto fotocopia autenti-
cada con oportuna diligencia del Secretario del o de los Manda-
mientos de Pago correspondientes, en los que cuales deberá
constar el n.º de operación P del Mandamiento de Pago, el con-
cepto presupuestario, el perceptor, con expresión del DNI o del
CIF, la explicación de la causa del pago, las firmas del Alcalde y
del Secretario, y el recibí del perceptor/factura firmada y trans-
ferencia bancaria.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe del
proyecto efectivamente realizado, de forma que si  dicho
importe fuese inferior a la cantidad resultante de sumar el
importe de la subvención más el 20% del mismo, la subvención
se minoría en la cantidad correspondiente, y si dicho importe
fuese superior a la cantidad indicada, el exceso lo asumiría la
Entidad beneficiaria.

Junto con la justificación anterior, los Ayuntamientos o Manco-
munidades beneficiarios deberán acompañar una Memoria Técnica
sobre los proyectos realizados.
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La presentación de estos documentos se realizará en el
Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, n.º 44, 47071 de Valladolid, en un plazo máximo que
finalizará el 31 de enero de 2005.

Por medio de escrito acreditativo de las circunstancias concu-
rrentes, suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento, se podrá con-
ceder una ampliación del plazo de justificación que no excederá de
3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo aconsejen y la
petición se realice antes del vencimiento del plazo al que se refiere
el apartado anterior.

Si no se justificase total o parcialmente el desarrollo del pro-
yecto financiado en los términos indicados anteriormente, se pro-
cederá por la Diputación al oportuno expediente de reintegro, que
podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de compensación.

En cumplimien to de lo dispuesto en el Art.  89.3 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con lo establecido en los Arts. 116 y 117 del citado texto legal en
el Art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que
contra este acto administrativo, que es definitivo en vía adminis-
trativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o
bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y
pudiendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, a 4 de febrero de 2004.–El Presidente,Ramiro F.Ruiz
Medrano.



bación inicial del Presupuesto del Consorcio para la Promoción del
Aeropuerto de Valladolid correspondiente al año 2004.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.–El Presidente del Consorcio
para la Promoción del Aeropuerto de Valladolid, Francisco Javier
León de la Riva.

975/2004

BOECILLO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Boecillo, en sesión 
ordinaria celebrada el 3 de noviembre de 2003, de aprobación 

definitiva del Plan Parcial del Sector Industrial Recinto 3 
del Parque Tecnológico del P.G.O.U de Boecillo. (Expte. 169/2002)

Antecedentes de Hecho

P r i m e r o . –El término municipal de Boecillo se encuentra orde-
nado por un Plan General de Ordenación Urbana cuya aprobación
definitiva se produjo por acuerdo de la Comisión Territorial de
Urbanismo de 27 de diciembre de 2001 y publicado en el Boletín
Oficial de Castilla y León de 22 de febrero de 2002 y en el Boletín
Oficial de la Provincia de 8 de marzo de 2002.

Segundo.–El Plan Parcial del Parque Tecnológico Recinto 3 del
P.G.O.U. de Boecillo fue aprobado inicialmente por acuerdo de 
la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el 21 de marzo 
de 2002.

Tercero.–Se abrió un período de información pública publicán-
dose anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de 17 de abril de
2002, Boletín Oficial de Castilla y León de 15 de abril de 2002 y
Diario “El Mundo” de 5 de abril de 2002, por un plazo de un mes.
Se tramitó conjuntamente el Estudio de Impacto Ambiental de pro-
cedimiento simplificado al ser un Sector de uso Industrial.

C u a r t o . –El Ayuntamiento remitió el instrumento de planea-
miento a la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma, Diputación Provincial, Registro de la Propiedad, Comi-
sión Territorial de Urbanismo, para su conocimiento y emisión de
los informes que procedan. Salvo legislación sectorial, los informes
no remitidos al Ayuntamiento antes de tres meses desde su recep-
ción se entienden favorables.

Q u i n t o . –No se han presentado alegaciones, sugerencias,
informes o documentos complementarios durante el período de
información pública.

S e x t o . –El 11 de febrero de 2003 se firmó un Convenio Urbanís-
tico entre el Ayuntamiento de Boecillo y GESTURCAL, S.A., sobre la
conservación de las obras de urbanización, la conexión del sector
con los sistemas generales existentes y su ampliación o refuerzo, la
forma del deber legal de cesión del aprovechamiento correspon-
diente al Ayuntamiento y otras cuestiones, que se publicó en el
Boletín Oficial de la Provincia de 10 de marzo de 2003, mantenién-
dose en régimen de consulta pública durante un mes de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 144 de la LUCyL.

S é p t i m o . –Consta en el expediente informe técnico del Arqui-
tecto municipal.

Octavo.–Se han presentado dos avales, de conformidad con el
Art. 46 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, como garan-
tías del exacto cumplimiento de los compromisos del Plan Parcial
por importe del 6% según la Evaluación Económica del documento
de Aprobación definitiva del Plan Parcial.

Fundamentos Jurídicos

I.–Corresponde al Ayuntamiento de Boecillo, de acuerdo con el
artículo 55.2 a), la aprobación definitiva del Plan Parcial al contar
con P.G.O.U. (B.O.P. de 8 de marzo de 2002) adaptado a la vigente
Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León siendo
las competencias concretas para su aprobación por el Pleno del
Ayuntamiento por mayoría simple (Art. 22.2 c) de la Ley 7/85 de 2
de abril).

II.–Por Resolución de 9 de abril de 2003, la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León en Valladolid formuló la Declara-
ción de Impacto Ambiental de procedimiento simplificado del Pro-
yecto de Plan Parcial “Parque Tecnológico de Boecillo-Recinto 3”
en el término municipal de Boecillo, Recinto 3, cuyas condiciones
deben ser cumplidas por GESTURCAL.

VISTOS la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo
y Valoraciones (modificada por Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de
junio y parcialmente anulada por la Sentencia del Tribunal Constitu-
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

En la Intervención General de este Ayuntamiento estará
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, durante el plazo
de 15 días hábiles, contados a partir, de la inserción de este
anuncio en el BoletínOficial de laProvincia, el expediente de apro-



cional 164/2001, de 11 de julio), los artículos aún vigentes del Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
que desarrolla la citada legislación básica del Estado y sustituye a
las normas de carácter supletorio anteriormente vigentes, el
Decreto 223/1999, de 5 de agosto por el que se aprueba la Tabla
de preceptos de los Reglamentos Urbanísticos del Estado que
resultan aplicables en relación con la Ley 5/1999, la Ley 10/2002,
de 10 de julio de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, el Plan General de Ordenación
Urbana de Boecillo actualmente vigente (B.O.P. de 8 de marzo de
2002) el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, la
Ley 7/85 de 2 de abril, el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 30/1992
modificada por la Ley 4/1999 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
demás disposiciones concordantes en la materia, de general y per-
tinente aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud el PLENO del Ayuntamiento
acuerda por mayoría absoluta necesaria, con nueve votos a favor,
lo siguiente:

I.–Aprobar Definitivamente el Plan Parcial del Parque Tecnoló-
gico Recinto 3 del P.G.O.U. de Boecillo, no obstante deberá resol-
verse previo a la Aprobación Inicial del Proyecto de Actuación, la
inscripción en el Registro de la Propiedad de la escritura de per-
muta previa para justificar que GESTURCAL, S.A. es el propietario
único de todos los terrenos, excepto los de uso y dominio público,
incluidos en la Unidad de Actuación, dado que se establece en el
Plan Parcial el Sistema de Actuación de Concierto.

II. –Señalar los cambios respecto de la aprobado inicialmente,
no suponiendo la apertura de un nuevo período de información
pública sino son considerados sustanciales, siendo los siguientes:

• Se han definido en el Plan Parcial las cesiones de parcelas
públicas, tanto viales, zonas verdes públicas, como el 50%
mínimo de suelo de Equipamientos Públicos.

III.–Publicar el texto íntegro del acuerdo aprobatorio en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y
León, conforme a lo dispuesto en los artículos 124.1 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 1992 y 61 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Cas-
tilla y León, a los efectos previstos en el artículo 60 de este último
texto legal.

IV.–Acordar el levantamiento de la suspensión del otorgamiento
de las licencias urbanísticas señaladas en los apartados a), b), c) y j)
del artículo 97.1 de la Ley 5/99, y de las demás que se hubiera esti-
mado procedente, en las áreas donde modificara el Régimen Urba-
nístico vigente.

V.–Dar cuenta del Acuerdo adoptado, en la primera sesión que
se celebre, a la Comisión Informativa competente.

Se hace expresa advertencia de que la misma se expide a
reserva de los términos que resulten de la aprobación definitiva del
acta de la sesión, de conformidad con lo prevenido en el articulo
206 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales.

Lo que notifico a Vd. significándole que contra esta resolución
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de
recibir esta notificación, ante la Comisión de Gobierno del Ayunta-
miento; y contra la resolución expresa de dicho recurso, o directa-
mente si se opta por no presentarlo, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, de conformidad
con los Arts. 116, 117 y concordantes, de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero y Art. 8 de la Ley 20/1998, de 
13 de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De presentarse recurso de reposición y no resolverse éste en el
plazo de un mes, podrá interponerse el referido recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de seis meses, contados desde el
día siguiente a finalizar dicho mes. (Art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio).

Igualmente podrá utilizar cualquier otro medio que estime con-
veniente, en defensa de sus derechos.

En Boecillo, a 22 de enero de 2004.–El Alcalde, Miguel Ángel
Moreno Moreno.

Aprobado con carácter definitivo el Plan Parcial del Sector
Industrial del Recinto 3 del Parque Tecnológico del P.G.O.U. de
Boecillo, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 3 de
noviembre de 2003, expediente n.º 169/2002, se publica como
Anexo en cumplimiento de lo indicado en el artículo 61.2 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

MEMORIA

Introducción.

Objeto y contenido.

La presente Memoria forma parte del Documento para Aproba-
ción Inicial del Plan Parcial de Ordenación de la ampliación del
Parque Tecnológico de Boecillo del sector denominado PARQUE
TECNOLÓGICO - RECINTO 3 del municipio de Boecillo, cuyo uso
global es el industrial.

Naturaleza del documento.

El presente documento constituye un Plan Parcial de Ordena-
ción según se estipula en el Título II, Capítulo IV de la Ley
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León (B.O.C y L n.º 70 de 15
de abril de 1999); en el Título I, Capitulo V del Reglamento de
Planeamiento (Real Decreto 2159/1978 de, 23 de junio), y en el
Titulo Tercero de la Normativa del Plan General de Ordenación
Urbana de Boecillo.

Delimitación del área de planeamiento.

El área de planeamiento objeto del presente Plan Parcial se
localiza al Sur del municipio de Boecillo, en la zona denominada
Las Arroyadas, coincidente con la señalada como PARQUE
TECNOLÓGICO - RECINTO 3 en el Suelo Urbanizable, abarca una
superficie de 57,36 hectáreas, de forma triangular y delimitada de la
siguiente manera:

• Noroeste: Limita con Suelo Rústico, del Plan General de
Ordenación Urbana de Boecillo, si bien el limite físico lo con-
forma el borde del pasillo de un tendido aéreo de una línea
de alta tensión y el trazado de un gaseoducto. La dimensión
aproximada de este lindero es de 1.540 metros.

• Sudoeste: Este límite resulta de la prolongación de la valla
que limita actualmente el Parque Tecnológico existente,
hasta su intersección con el borde Norte descrito anterior-
mente. Su dimensión aproximada es de unos 740 metros.

• Sureste: Limita con Suelo Urbano. El limite lo forman los polí-
gonos ya existentes, conocidos como Parque Tecnológico, y
Parque Anexo. Su dimensión aproximada, en línea recta que-
brada, es de unos 1.360 metros.

Justificación de la procedencia de su formulación.

El presente Plan Parcial se redacta como desarrollo de las
determinaciones del artículo 96 del Plan General de Ordenación
Urbana de Boecillo, que obliga a la formulación de un único Plan
Parcial por cada Sector Delimitado.

Antecedentes.

Antecedentes administrativos e institucionales.

La creación y ejecución del Parque Tecnológico “Las Arroyadas”
fue declarado de excepcional utilidad pública e interés social por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, en septiembre
de 1988.

En diciembre de 1988 la Consejería de Fomento de la Junta de
Castilla y León y la Sociedad de GESTIÓN URBANÍSTICA DE CAS-
TILLA Y LEÓN, S.A. (GESTURCAL) contrataron la asistencia técnica
para la redacción del Plan Parcial de Ordenación del Parque Tecno -
lógico “Las Arroyadas”.

En junio de 1989 se aprueba definitivamente el Plan Parcial
Parque Tecnológico “Las Arroyadas”. En los años sucesivos, entre
1992 y 1999 se realizan cuatro Modificaciones Puntuales del Plan
Parcial que versan sobre variaciones (reducción del tamaño mínimo
de parcela) en la parcelación del Subsistema de Asentamientos de
Alta Tecnología, modificación de las Ordenanzas para permitir la
construcción de semisótano en los Asentamientos de Alta Tecno-
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Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de Valladolid y
Entorno.

El conjunto que componen el Parque Tecnológico actual de
Boecillo, el Parque Anexo y el ámbito de la presente Ampliación se
contempla como POLO POTENCIAL DE DESARROLLO en las
Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de Valladolid y
Entorno.

En el artículo 31 de dichas Directrices se conciben los Polos
Potenciales de Desarrollo “como centros capaces de articular el
desarrollo de las actividades económicas de Valladolid y Entorno.
Su desarrollo, desde la iniciativa pública, exige el compromiso insti -
tucional para dar a las infraestructuras que sirven a estos espacios la
prioridad máxima”.

Encargo.

Se redacta el presente Plan Parcial de Ordenación por encargo
de la Sociedad de GESTIÓN URBANÍSTICA DE CASTILLA Y LEÓN,
S.A. (GESTURCAL).

Información Urbanística.

Situación.

Los terrenos objeto del presente Plan Parcial están situados al
Sur del término municipal de Boecillo, colindantes con el actual
conjunto que forman el Parque Tecnológico y el Parque Anexo tal y
como queda reflejado en los planos de información “I.1 Situación” e
“I.2 Planeamiento vigente”, del presente Plan Parcial.

Superficie.

La superficie total del Plan Parcial, alcanza los quinientos
setenta y tres mil seiscientos metros cuadrados (573.600 m2).
Esta superficie, servirá de base para efectuar el cálculo de la
edificabilidad del sector así como las reservas de suelo para
dotaciones establecidas en la Ley 5/1999 de Urbanismo de Cas-
tilla y León.

Características naturales del territorio.

Se señalan a continuación las características naturales más sig-
nificativas del ámbito, así como las edificaciones, los usos exis-
tentes y otros elementos de interés.

Se han incorporado todos aquellos datos de la información
urbanÍstica (principalmente los correspondientes al medio físico)
que en su día se redactó para el Plan Parcial del Parque Tecno-
lógico “Las Arroyadas”, así como del “Estudio de regulación de
los usos, actividades y protección de los recursos naturales de
la zona Sur del Parque Tecnológico —Las Arroyadas— de Boe-
cillo” que encargó en su día la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, puesto
que son igualmente válidos para el presente ámbito colindante
con aquél.

Como complemento a esta información se incluye, en apartado
3.8. de la presente Memoria, un breve reportaje fotográfico del
ámbito.

8 13 de febrero de 2004

logía; posteriormente se efectuó un reagrupamiento de parcelas de
Alta Tecnología para formar una macroparcela que se demandaba
para la implantación de una determinada empresa, y modificación
puntual de las Ordenanzas para aumentar en determinados casos la
altura máxima hasta los catorce metros, y modificar la ocupación
máxima de parcela al 40%; y por último un realojamiento e inter-
cambio de usos entre subsistemas de equipamientos y la elimina-
ción de una vía límite innecesaria tras las modificaciones operadas
y la consiguiente prolongación de otras dos hasta los límites exte-
riores del Parque como previsión de conexiones con una futura
ampliación ya prevista.

En previsión de la ampliación del Parque Tecnológico “Las Arro-
yadas” de Boecillo, en junio de 1999 la Sociedad de GESTIÓN
URBANÍSTICA DE CASTILLA Y LEÓN, S.A. (GESTURCAL) convocó

concurso público para la “Consultoría y asistencia técnica para la
redacción del Plan Parcial del Parque Tecnológico de Boecillo II”.

Situación del planeamiento.

El Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo clasifica los
terrenos comprendidos en el sector “Parque Tecnológico R3” como
Suelo Urbanizable Delimitado, según figura en el plano de informa-
ción “1.2 Planeamiento vigente” del presente Plan Parcial.

Determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de
Boecillo.

Las determinaciones que el Plan General de Ordenación urbana
de Boecillo establece para el desarrollo de la actuación se recogen
en su correspondiente ficha que a continuación se transcribe.

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO PARQUE TECNOLÓGICO RECINTO 3

• Superficie: 573.600,30 m2.

• A desarrollar por Plan Parcial. Obligatorio Estudio y Evaluación de Impacto Ambiental.

• Sistema de Actuación: Compensación (a definir por el Plan Parcial).

• Uso: –INDUSTRIAL–: Alta Tecnología, Industrial —Talleres y Almacenes. Edificación Mixta— (Hotel: 3.000 m2 máximo) y resto Según
Normativa General.

• Tipologías: (Según Normativa General).

• Edificabilidad máxima: 0,5 m2/m2 (sobre el total Sector).

• Total máxima: 286.800 m2.

• Las condiciones de edificación genéricas para este sector serán las siguientes:

e) Edificabilidad máxima sobre parcela neta industrial: 0,8 m2/m2.

f) Altura máxima de la edificación: 14 m.

g) Número máximo de plantas: B+1+ sótano o semisótano.

h) Ocupación máxima de la edificación en la parcela: 40%.

• Resto de condiciones: Según Normativa General y Planos de Ordenación.

* Condición especial: El Sector deberá, a su costa, individualmente o en coordinación con el resto de sectores afectados, resolver la ser-
vidumbre del gaseoducto que le afecta, de acuerdo a la Orden de 18 de noviembre de 1974 (Industria) BOP de 6-12-74 y especialmente la
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIG-5.1 de canalizaciones de transporte y distribución de gas de alta presión B y la Norma UNE de
aplicación, para la adaptación o modificación en su caso, de las condiciones técnicas y servidumbres aplicables del ramal del gaseoducto
que le afecta.

CONDICIÓN ESPECÍFICA AL DESARROLLO DEL SECTOR:

El desarrollo de este Sector trae aparejado la resolución de una serie de infraestructuras, básicamente de abastecimiento (Nueva Planta de
tratamiento de agua municipal, en el Sistema General n.º 14), depuración (para el Recinto 3 del Parque Tecnológico en relación con la exis-
tente para los Recintos 1 y 2 y Depuradora Municipal en el Sistema General n.º 13) y accesos (desdoblamiento de la carretera al Parque Tec-
nológico, resolución del nudo con la Carretera de Las Maricas y desdoblamiento de la Carretera de Las Maricas hasta la raqueta del núcleo
urbano; y desdoblamiento de la variante), que habrán de resolverse en el desarrollo del mismo, de acuerdo a los compromisos, asignación de
inversiones y anualidades presupuestarias de las diferentes Administraciones Públicas implicadas, Carreteras del Estado, Carreteras Autonó-
micas,... y las Consejerías y Organismos Autonómicos Competentes.
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Topografía.

El área comprendida entre los límites del Plan Parcial presenta
una Topografía totalmente horizontal, con una ligerísima pendiente
que discurre en dirección Noroeste. La altitud media del área es de
seiscientos noventa y cinco metros (695 m), con las cotas más altas
localizadas en el Sur del ámbito, en el viario más occidental justo en
la unión con el Parque Tecnológico actual (696,30 m).

El Norte del ámbito es horizontal y se encuentran las cotas de
menor altura, con unos seiscientos noventa y cuatro con cinco
metros de altitud (694,50 m). El área que limita el ámbito de actua-
ción por el Oeste es, dentro de la horizontalidad ya comentada, la
que presenta una mayor pendiente con una variación de casi dos
metros (694,50 a 696,30) lo que representa una inclinación del
0,24%. La variación altimétrica en la zona colindante con las actua-
ciones existentes de Parque Tecnológico y Parque Anexo es irrele-
vante, del 0,06%.

El plano de información “I .5 Topografía. Estado actual”,  
con curvas de nivel cada metro, recoge el estado actual de la 
Topografía.

Geología y geotecnia.

La geología de la zona se caracteriza por el predominio del
típico Mioceno continental de Castilla la Vieja. El ámbito de actua-
ción se encuentra enclavado dentro de la depresión terciaria sep-
tentrional de la Meseta, correspondiendo ésta a la cuenca de Duero
en su totalidad y coincidiendo con lo que hoy es Castilla y León.
Toda la formación miocena, por su relativa modernidad, es casi
perfectamente horizontal, lo que influye claramente en la configura-
ción del relieve. La zona de actuación se caracteriza por ser una lla-
nura de inundación (en el Mioceno la Meseta era un inmenso lago),
formada por materiales diluviales procedentes de la erosión de los
macizos circundantes, que finalmente sedimentaron en el centro de
la cuenca en la superficie del páramo.

Extrayendo datos del Plan Parcial del Parque Tecnológico “Las
Arroyadas” del año 1989, en el mismo se mencionaba la presencia
de un nivel freático con variaciones estacionales, y que podría
estar sustentado por los materiales infrayacentes del Mioceno más
impermeables, cuya profundidad media más probable era del
orden de los 6,5 metros para la época de mayor pluviometría. Se
detectaron igualmente la presencia de elementos químicos sus-
ceptibles de atacar a los componentes de las cimentaciones, por
lo que se incide en la recomendación de utilizar cementos resis-
tentes. La carga admisible para las condiciones de cimentación
deberá ser fijada en función de los estudios geotécnicos que a tal
fin deberán efectuarse.

Clima.

El clima es de tipo continental, con influencia atlántica. La tem-
peratura media anual es de entre 10º y 12º centígrados. El mes más
frío se corresponde con enero arrojando temperaturas medias de 2º
a 4º, y el mes más cálido es agosto con temperaturas medias de
entre 22º y 24º.

El área y su entorno posee una insolación media de 355 horas
en invierno, 701 en primavera, 1.029 en verano y 574 horas en
otoño.

La precipitación media oscila entre 400 y 600 mm, correspon-
diendo el 30% en invierno, un 28% a la primavera, un 13% al
verano y un 29% al otoño.

Los vientos dominantes son de componente Noroeste y Sudo-
este. La presión atmosférica varía entre 690 y 707 mm. Por último la
humedad relativa del aire, es del 70% (media anual) , siendo
diciembre el mes más húmedo con un 89% y julio con un 44% el
menos húmedo.

Vegetación.

El tipo de vegetación dominante es el pinar y la comunidad
vegetal queda caracterizada por especies pertenecientes a los
estratos arbóreo, arbustivo, herbáceas y vivaces anuales, y
matas. La presencia de Pinus Pinea, confirmada desde la anti-
güedad, tiene  probablemente hondas raíces genéticas, al tra-
tarse de una forma adaptada ampliamente a unas condiciones
extremas para la especie, que presenta en esta zona ciertas
peculiaridades morfológicas.

La zona, además de la pobreza intrínseca de su suelo y la
dureza del clima, ha sufrido durante siglos la presión de una gran
ciudad próxima a la que ha servido además de expansión.

La extracción continuada de leñas, maderas, piñas, hierbas, el
pastoreo, la resinación, etc., ha venido a empobrecer aún más su
composición inicial y modificar su estructura.

Fauna.

En el entorno de la zona de actuación pueden diferenciarse
claramente definidos tres biotopos: Ribera, pinar y cultivos y
zonas con mayor influencia antrópica, que cuentan, cada uno,
con su propia comunidad faunística. Se remite al ya mencionado
“Estudio de regulación de los usos, actividades y protección de
los recursos naturales de la zona Sur del Parque Tecnológico 
—Las Arroyadas— de Boecillo” para la consulta de dichas comu-
nidades faunísticas.

Usos y edificaciones existentes

Dentro del ámbito de actuación del Plan Parcial solo existe en la
actualidad la instalación de la Estación de Tratamiento de Agua
Potable (ETAP), así como un pozo de captación de agua, que abas-
tecen al Parque actual.

En el entorno de la actuación, lo más reseñable es la urbaniza-
ción residencial “El Peregrino”, de viviendas unifamiliares, actual-
mente en construcción.

Infraestructuras existentes.

Se describen seguidamente las infraestructuras existentes en el
sector o exteriores pero que dan servicio a los ámbitos colindantes
(Parque Tecnológico y Parque Anexo existentes). Todas ellas
quedan reflejadas a nivel esquemático en el plano de información
“I.6 Infraestructuras. Afecciones”.

Red de saneamiento y depuración.

Actualmente el Parque cuenta con la depuración de sus aguas
residuales a través de una E.D.A.R., del propio Parque Tecnológico,
situada al Sudoeste junto a la margen derecha del río Cega. Dicha
depuradora cumple correctamente su misión y podría dar mayor
cobertura puesto que cuando se instaló ya se pensó en su futura
ampliación. El único inconveniente radica en que el sistema utili-
zado (biocilíndros) resulta obsoleto en la actualidad.

Por otra parte los emisarios de aguas pluviales y residuales
están dimensionados para dar servicio al Parque actual y aunque es
probable que les sobre capacidad, pero no por ello es previsible
que puedan acoger el total de nuevas aportaciones.

Red de abastecimiento de agua.

Actualmente el Parque existente se abastece de agua mediante
captaciones del freático profundo. Para ello dispone de tres pozos
profundos, dos de 90 m. y otro de 60 m.

El agua extraída tiene altos contenidos en sales lo que hace
precisa su desalin ización y potabilización para su consumo.
Existe una planta, de ósmosis inversa, en la que se realizan
dichos procesos.

A su vez el Parque dispone de un depósito regulador dotado de
grupos sobrepresores para lograr un adecuado servicio a la red de
abastecimiento.

Toda la instalación pertenece a Parque Tecnológico.

Red de abastecimiento de agua de riego.

Actualmente, la red de riego de Parque Tecnológico es indepen-
diente de la de agua potable (aunque algunas parcelas privadas
riegan con agua potable osmotizada). Procede de una captación
del río Duero que se bombea hasta un depósito situado en el
núcleo de Boecillo y desde el mismo se abastece al Parque por gra-
vedad. Penetra en el Parque por su extremo Nordeste entre éste y
el Parque Anexo.

La titularidad de la captación, sus instalaciones y la concesión
de aguas del río Duero es del Ayuntamiento de Boecillo.

Red de energía eléctrica.

Actualmente existe el abastecimiento de energía eléctrica al
Parque Tecnológico, de la compañía IBERDROLA, que se realiza
mediante dos lineas de media tensión (13,2 KV) subterráneas que
discurren a ambos lados del viario de acceso al polígono. Estas
conducciones enterradas tienen su origen en el cruce del arroyo
Molino con el citado viario de acceso, donde llegan en tendido
aéreo. Una de las conducciones da servicio también al Parque
Anexo antes de penetrar en el recinto del Parque Tecnológico.



Ambas líneas acometen al primer centro de transformación
(C.T.) de Parque Tecnológico, situado en la primera parcela a la
derecha tras rebasar el control de acceso al Parque.

Por otro lado, existe una línea de alta tensión (220 KV), de
doble circuito, que limita el borde Norte de la actuación, y que
conduce por el brazo Norte un circuito de IBERDROLA y por el
Sur uno perteneciente a Red Eléctrica de España (REE). Las
“Zonas de influencia” de este último circuito podrían afectar a la
ordenación de la actuación, pero una vez realizada la consulta
pertinente con REE se deduce que la zona de influencia de los
vanos de la red colindantes no afectan ni limitan al presente Plan
Parcial: La posición más desfavorable de la catenaria de los
cables se sitúa a 13,30 metros del eje de la línea; a partir de este
punto hay una zona de 5,50 metros, donde está prohibida la edi-
ficación. El límite del Plan Parcial se establece a 25,00 metros
del  e je de l a c i tada l ínea de alta tensión (mayor que los
13,30+5,50 a tener en cuenta), por lo que no se ve afectado por
la existencia de este trazado.

Red de telefonía.

La red de telefonía de la compañía TELEFÓNICA acomete
actualmente al Parque existente bajo el trazado de la vía de acceso,
discurriendo por su margen izquierda.

Red de gas.

En la actualidad la compañía ENAGÁS abastece al Parque
Tecnológico por una conducción de que discurre subterránea por
la margen derecha (en sentido al Parque) del viario de acceso
hasta la estación ERM situada en el sistema de espacios libres
Parque Norte.

Recientemente se ha realizado un gasoducto que discurre en
paralelo al límite Norte del Plan Parcial, motivo por el que precisa-
mente este límite se ha retranqueado a 25,00 metros de la línea de
alta tensión, diez metros más de los inicialmente previstos.

Otras redes.

También existe una red de fibra óptica de las compañías
TELEFÓNICA, RETECAL y AIRTEL, cuyo trazado, también subte-
rráneo, se encuentra entre el viario de acceso y la conducción 
de gas.

Red viaria.

El acceso actual al Parque Tecnológico se real iza por el
extremo Norte, a través de un viario de 10 m. de sección (un
carril de 3,5 m. por sentido y arcenes de 1,5 m. en ambos lados).
Dicho viario se realizó en su día como obra complementaria de
urbanización, con el fin de conectar el polígono con las infraes-
tructuras del territorio y asegurar así su correcta comunicación y
funcionalidad. Su trazado abarca desde la caseta de control de
accesos al Parque hasta su enlace con la carretera VA-401 que
une Boecillo con Viana de Cega.

Actualmente sirve también para dar acceso al Parque Anexo y
para la cercana urbanización residencial (en construcción).

Propiedad del suelo.

La totalidad del suelo incluido en este Plan Parcial pertenece a
GESTURCAL. A continuación se relacionan los datos significativos
de la propiedad de los terrenos:

SUPERFICIE (m2) 573.600 m2

NOMBRE GESTURCAL, S.A.

DIRECCIÓN C/ Constitución n.º 8 - 3.º Izda., Valladolid

El plano de información “I.4 Propiedad del suelo”, grafia la
citada parcela sobre cartografía. Se adjunta asimismo Plano Cas-
tastral de los terrenos.

Afecciones.

Las afecciones existentes en los terrenos objeto de este Plan
Parcial son únicamente las propias de las redes ya mencionadas
anteriormente, no existiendo afección alguna dentro del ámbito de
actuación que impidan su posterior desarrollo.

Reportaje fotográfico.

A continuación se incluye un breve reportaje fotográfico del
ámbito de actuación y su entorno.

Objetivos, Criterios de la Ordenación y Sistema de Actuación.

Objetivos.

Los objetivos fundamentales a conseguir, planteados ya por
GESTURCAL desde el mismo Pliego de Condiciones Técnicas del
concurso son:

1) Conseguir una ordenación que permita disponer de suelo
para el asentamiento de empresas de (I+D) Investigación y
Desarrollo, con dotación de todos los servicios necesarios
con un verdadero nexo de unión con el actual Parque 
T e c n o l ó g i c o .

2) Configurar una red de espacios libres que articule interna -
mente las diferentes áreas edificables del Plan Parcial, coor -
dinándolos con los espacios destinados a edificaciones de
uso dotacional.

3) Conformar la red viana interna considerando la del actual
Parque Tecnológico, de tal forma que tenga una máxima
continuidad, tanto desde el punto de vista de su trazado
como de su morfología.

4) Elegir la localización del equipamiento necesario siguiendo
criterios de óptima accesibilidad, no solo por parte de las
empresas y trabajadores del Parque, sino también en sus
relaciones exteriores.

5) Definir volumétricamente las futuras edificaciones, con las
condiciones previstas en el Plan General, de tal forma que no
sean necesarios posteriores Estudios de Detalle, conside -
rando los tipos de edificaciones del Parque actual y usos a
que se destinan.

6) Ordenar todos aquellos elementos o Sistemas Generales
exteriores al propio sector, que sirvan para su conexión exte -
rior, tanto de accesos (desdoblando el actual acceso), como
todo lo referente a redes de suministro (agua, saneamiento,
energía eléctrica y redes de comunicaciones).

7) En el Plan Parcial se asumirá como objetivo el respeto y la
protección del medio ambiente y a tal efecto contendrá las
determinaciones necesarias para integrar, en la medida de lo
posible, en la nueva ordenación los elementos valiosos del
paisaje y la vegetación.

Directrices económicas y de gestión.

Se considera fundamental conseguir:

• Eficiencia funcional que asegure el conjunto de la ordenación
dentro de los costes de inversión.

• Flexibilidad en la parcelación que permita el desarrollo de la
demanda de suelo industrial de alta tecnología, terciario y
cuaternario, ahora existente y futuras actuaciones en el suelo
no ocupado.

• Posibilidad de desarrollo de la actuación en fases indepen-
dientes, simultáneas o consecutivas.

Para ello, GESTURCAL coordinará y emprenderá las acciones
necesarias para la tramitación administrativa del planeamiento de
desarrollo, proyectos de urbanización, y proyectos de obras exte-
riores de la ampliación del Parque Tecnológico.

Las actuaciones y obras exteriores al ámbito de ordenación del
presente Plan Parcial se tramitarán y gestionarán como proyectos
independientes del Proyecto de Urbanización que abarcará las obras
interiores necesarias para el correcto funcionamiento del Parque.

Actualmente la sociedad PARQUE TECNOLÓGICO, S.A. es la
encargada de la promoción, gestión, desarrollo y funcionamiento
tanto del Parque Tecnológico como del Parque Anexo. Por consi-
guiente dicha sociedad podría igualmente ser la encargada de la
promoción de la presente Ampliación, así como la explotación y
conservación del complejo en el que integrarán los tres polígonos
(Parque Tecnológico, Parque Anexo y Ampliación de Parque Tecno-
lógico – Recinto 3), o cualquier otro Organismo o Sociedad que
pudiera sustituirla o crearse a tal efecto.

Dependiente del Organismo o Sociedad que finalmente asuma
la Gerencia, se podrá crear una Comisión Técnica de Evaluación de
Parque Tecnológico (C.T.E.P.T.), como encargada de supervisar los
proyectos técnicos, ya sean de urbanización o de edificación.

Criterios de ordenación.

Premisas de partida.

Aunque existen precedentes aislados en el tiempo, ha sido a lo
largo de la década de los años 80 cuando ha ido cristalizando la
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idea, y consolidándose las prácticas, de los llamados “espacios
productivos de nuevo tipo” en los países industriales avanzados de
Europa, en Norteamérica, Japón, etc.

En España, con una historia más corta como país industrial, se
ha mantenido hasta más recientemente una tradición de profunda
desatención y descuido respecto al espacio productivo conven-
cional (industria y almacenaje), a sus condiciones de proyecto y de
urbanización, particularmente por parte del sector privado, cierta-
mente favorecido por el escaso o nulo interés de una buena parte
de los agentes productivos respecto a su propio espacio edificado
y a la calidad de su soporte urbanizado. Sólo a partir de la segunda
parte de los años 80, se han empezado a producir cambios sin pre-
cedentes en estos aspectos. Por una parte, desde el lado de la
oferta, propiciados principalmente por el sector público pero acom-
pañados también de algunas iniciativas inmobiliarias novedosas en
línea con los Parc d’Activites franceses y los Business Parks anglo-
sajones, que han ido generalizándose y tomando formas muy
variadas. Por otra parte, y esto es lo más importante, por la apari-
ción —y un creciente ensanchamiento— de segmentos de la
demanda que, por fin, entendían el espacio físico con criterios
empresariales: Como factor de producción, como activo financiero
con una posible capacidad de apreciación en el mercado —o al
menos sujeto a una obsolescencia de largo plazo—, y como un
potente factor de la imagen comercial de las empresas, no sola-
mente apoyada por el tratamiento del espacio propio de “parcela
adentro”, sino por situarse en un espacio urbanizado de calidad
técnica e incluso prestigioso.

La noción de “espacio productivo de nuevo tipo” se asocia hoy
a una variedad de tipos de espacios urbanizados destinados a
acoger una amplia gama de funciones, desde criterios de muy
estrecha especialización a una diversidad de actividades indus-
triales y terciarias, desde unas formas del espacio físico diseñadas
con criterios de excelencia ambiental, arquitectónica y paisajística
hasta polígonos más convencionales en cuanto a su tratamiento
formal pero sujetos a unos estándares básicos de calidad y efi-
ciencia técnicas.

En esta línea han ido apareciendo distintos tipos de espacios
productivos que obedecen, al menos en principio, a propósitos cla-
ramente diferenciados. Así por ejemplo:

– Parques Científicos, generalmente asociados a la producción
de I+D, con un elevado sentido de inversión en actividad
experimental, y que, en ocasiones, aparecen ligados, física u
organizativamente, a ciertos Departamentos Universitarios o
Centros e Instituciones investigadoras de diversa índole.

– Parques Tecnológicos, asociados a la producción de pro-
ductos nuevos o a procesos productivos innovadores por su
contenido tecnológico, o actividades que están íntimamente
ligadas a la innovación y la producción de alta tecnología. En
este caso, como en el anterior, la actividad más estricta-
mente productiva suele estar conectada a (o permite la pro-
ximidad de) actividades terciarias, ligadas o no a funciona-
mientos que se desarrollan en el Parque.

– Bussines Parks o Parcs d’Activités, son espacios mixtos, en
donde pueden coexistir actividades industriales de diverso
nivel tecnológico pero ambientalmente “limpias”, funciones
de almacenaje o logísticas y actividades de oficinas, aunque
a veces se especialicen más en alguno de estos tipos. En
todo caso son espacios de un elevado nivel de calidad
ambiental, arquitectónico y paisajístico.

En todos estos casos, y otros similares, estas funciones que
identifican el carácter del Parque pueden venir acompañadas, en un
proyecto único, de funciones lúdico-comerciales o deportivas que
buscan añadir una imagen de prestigio al ámbito o su proyección a
usuarios exteriores.

Algunas de las formas anteriores pueden conocerse también
bajo otros nombres como Centros de Innovación, o Parques de
Investigación, o dirigirse de forma más especializada a ciertas fun-
ciones, como en el caso de los Parques Logísticos o los Parques de
Oficinas, etc. que marcan sesgos de especialización o de diversifi-
cación de los usos. Además, en los tiempos más recientes, la bús-
queda de un reconocimiento de imagen de eficiencia y calidad en
las infraestructuras y servicios disponibles ha llevado a extender el
nombre de Parque Industrial a ciertos polígonos industriales más
convencionales en cuanto al tipo de usos y actividad, con lo que se
trata de proyectar una mayor calidad a su imagen comercial.

Por otra parte, a partir que este tipo de espacios empezaron
su andadura hasta que han logrado alcanzar un reconocimiento
por parte de promotores y usuarios algunos analistas han preten-
dido observar una cierta evolución en algunos de estos pro-
ductos al paso del tiempo, desde los primeros Parques de Activi-
dades caracterizados por albergar estrictamente usos indus-
triales y almacenaje convencionales, hasta las grandes piezas
actuales de usos mixtos, en donde el proyecto puede incluir
fases funcionalmente diferenciadas, con usos comerciales y
recreativos de gran escala e incluso con una cierta cantidad de
espacio residencial, y donde la baja densidad y la cantidad de
espacios libres es uno de sus rasgos más distintivos.

En el caso del proyecto que aquí ocupa, y que constituye una
extensión de un ámbito ya construido y desarrollado como un
Parque Tecnológico, parece imprescindible tener presente algunos
principios básicos que forman ya parte de la mejor tradición de
ordenación de estos espacios de nuevo tipo y que, por tanto,
deberán servir de base para obtener un producto idóneo a los fines
que aquí se persiguen. Estos principios son tres:

a) La eficiencia de la ordenación.

b) La flexibilidad.

c) La proyección de una imagen de calidad.

A estos principios, que se dirigen fundamentalmente a la orde-
nación y urbanización del espacio, los proyectos de un Parque de
este tipo suelen añadir otros referidos a la gestión, al marketing, a la
comercialización, etc., que no son, obviamente, incumbencia de
este documento, aunque algunos de los primeros pueden llegar a
influir, indirectamente, en algunos de estos otros.

Como se mostrará en los puntos que siguen, la buena ordena-
ción de este tipo de espacios no se produce por la mayor o menor
presencia, o el mejor tratamiento de alguno de estos aspectos, indi-
vidualmente, sino por su adecuada imbricación y su articulación en
la propuesta del conjunto.

En todo caso, es importante señalar como premisa de partida
que, a menos que exista un propósito o finalidad extremadamente
definida y concreta por parte de los promotores de estos espacios
en relación con tipo de actividad, los límites o fronteras de los usos
que caracterizan su denominación (Parque Científico, Tecnológico,
Investigación, etc.) pueden —y deben— ser trazados con criterios
de holgura suficientes como para favorecer la necesaria adaptabi-
lidad de un producto, tan duradero como es el espacio físico, frente
a la fluidez y versatilidad de los cambios que imponen a su
demanda el desarrollo de las tecnologías, la organización de las
empresas, la evolución de los mercados u otros factores estructu-
rales de la economía y los sectores de actividad.

Sobre la eficiencia técnica de la ordenación.

Lo que se entiende aquí por eficiencia de la ordenación des-
cansa sobre una estructuración idónea del espacio propuesto. La
clave de esta estructuración reside en aunar eficientemente los tra-
zados con la disposición de los espacios destinados a los usos.

La eficiencia parcial del trazado estriba, en gran medida, en su
capacidad para optimizar su rendimiento en relación con la super-
ficie a la que sirve, bajo el principio básico de un dimensionamiento
técnicamente adecuado de las vías, las rotondas, accesos, u otros
elementos asociados a la circulación o el estacionamiento de los
vehículos en el espacio público.

AI considerar este punto aparece uno de los aspectos críticos
de esa articulación entre diferentes principios propositivos que se
mencionaban anteriormente.

Se trata de ponderar, en cada caso, en qué medida se está
dispuesto a obligar el estacionamiento máximo posible de vehí-
culos en el interior del espacio privado de las parcelas o, por el
contrario, hasta qué punto se permitirá alcanzar los máximos
permitidos para el estacionamiento sobre el  espacio público 
—o colectivo— (vías, estacionamientos colectivos, etc.). Esta
decisión es, sin duda, muy importante por cuanto influirá en el
dimensionamiento final del viario (supuesto que se mantendrán
los estándares adecuados para su tratamiento paisajístico y la
movilidad) y, consiguientemente, en las cargas que el estaciona-
miento impondrá sobre el espacio privado.

Lógicamente, esto significa optar entre introducir esa carga de
un modo directo en cada una de las parcelas a través de un
estándar adecuado a la superficie disponible en cada caso, o
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hacerlo indirectamente, a través de elevar la proporción de espacio
para estacionamiento en el viario o en aparcamientos colectivos,
siempre bajo la hipótesis de mantener las dimensiones adecuadas
en todos estos elementos y que no disminuyan, en ningún caso, los
niveles de calidad técnica, la seguridad de la circulación, así como
la imagen de calidad del conjunto.

Por otro lado, una parte no menor de la eficiencia de la ordena-
ción asociada a la estructuración del espacio en este tipo de
ámbitos corresponde a la disposición de los usos en relación con el
viario y, en particular, aquello que requieren condiciones más ele-
vadas de accesibilidad colectiva o están asociados con la imagen
del polígono. En este sentido habría que considerar los espacios de
centralidad del sistema local de servicios y equipamientos y,
además, aquellos espacios libres fuertemente impregnados de un
tratamiento paisajístico como para constituir una pieza central de la
imagen del Parque.

Este principio es muy frecuente en el diseño de este tipo de
espacios, desde casos pioneros europeos como el de Stockley
Park, en la proximidad de Heathrow, en Londres, hasta el impo-
nente Fair Lakes, en Fairfax en Virginia. En otros casos, se produce
un despliegue de espacios centrales de servicios muy importante,
aunque con un tratamiento paisajísticamente más modesto, como
el París Nord II, cerca del aeropuerto de Charles De Gaulle, donde
los equipamientos y servicios colectivos del Parque determinan un
espacio de centralidad articulado por el viario y las estaciones o
paradas de transporte público (autobuses y ferrocarril) que acceden
a este ámbito.

En resumen, el problema del buen trazado y, muy en especial el
de los servicios (tipo y cantidad), debe resolverse a partir de las
dimensiones y la forma física de la pieza, y en relación con la ubica-
ción de ésta en relación con otros espacios de actividad o con la
ciudad.

En todo caso estos aspectos son considerados también en los
puntos siguientes en relación con el tratamiento urbanístico de los
usos y la imagen, que son otros de los temas críticos para este tipo
de ámbitos.

La cuestión de la flexibilidad (I): La definición de los usos.

Es interesante notar que, mientras en la tradición española la
noción urbanística de “uso” es una noción cuya concreción y
definición operativa se construye a partir de la propuesta de
ordenación, en cada caso, en otros países con una tradición de
más aparente discrecional idad, como por ejemplo el Reino
Unido, los usos básicos vienen ya establecidos en una taxonomía
genérica definida por Orden o Decreto gubernamental, a la que
los planes deberán ajustarse. Esto es interesante como punto de
partida, por cuanto pone de relieve la posibilidad que otorga la
legislación española para establecer, dentro de los confines de
cada tipo de Plan, un margen para la flexibilidad no siempre bien
reconocido entre nosotros.

Por otro lado, es cierto que la tradición del planeamiento de
áreas industriales en prácticamente todos los países hoy conside-
rados como avanzados, ha estado profundamente marcada por cri-
terios particularmente estrictos de zonificación o, dicho en otras
palabras, por una fuerte regulación de los usos permitidos, en oca-
siones con un elevado nivel de pormenorización. El carácter
ambientalmente contaminante de muchas actividades industriales
más tradicionales (ruidos, humos, olores, vibraciones, etc.), incluso
en algunos casos con indudables efectos para la salubridad del
entorno de implantación, o con riesgos de índole mayor, así como
las implicaciones de una movilidad elevada de vehículos comer-
ciales y pesados, ha llevado, desde los orígenes de la urbanística
moderna, a la segregación espacial de estos usos y, en no pocas
situaciones, a localizaciones residuales y de elevada marginalidad
urbana siempre que sus condiciones de accesibilidad respondiesen
a unos mínimos aceptables.

No obstante, en los últimos decenios se han producido cam-
bios particularmente drásticos en las condiciones técnicas, orga-
nizativas y ambientales de la producción y de la distribución de
bienes y productos industriales. Como han constatado muchos
analistas en las últimas décadas se han manifestado cambios
notables en las tecnologías y los procesos productivos, o en la
fragmentación de los ciclos de producción, como resultado de
cambios estructurales en la integración o desintegración vertical
de funciones y procesos de sectores de actividad que han reper-
cutido en las formas de organización empresarial en muchos de

esos sectores de fuerte desarrollo en los años 50 y 60. Ello ha
supuesto una transformación fundamental en las demandas de
implantación del espacio productivo en los dos últimos decenios
y, muy particularmente, en una gran diversificación de las fun-
ciones típicamente asociadas a esta clase de espacios. Algunos
de sus efectos más perceptibles están en las exigencias de una
gran variedad de tamaños de parcela y tipos edificatorios, así
como en los requisitos de mejora de la calidad ambiental y paisa-
jística de sus instalaciones. Todo esto aparece reflejado también
en la presencia de unas fronteras mucho más difusas que las que
suponían las taxonomías tradicionalmente utilizadas por la urba-
nística para definir los usos asociados al espacio industrial (dis-
tintos tipos de industria, almacenaje y depósito, etc.).

La proliferación de numerosos servicios a las empresas, ahora
generalmente provistos desde otras empresas independientes, la
segregación física de funciones de oficinas o dirección en muchas
grandes y medias empresas, o la decisiva autonomización y formi-
dable expansión de las funciones de almacenaje y distribución, y de
carácter logístico en general, ha producido un enriquecimiento y
una enorme complejización de las actividades productivas que
tiene, sin duda, consecuencias en su traducción urbanística a
través de la noción de los usos.

Esta diversificación que ha tenido lugar en el espacio productivo
más tradicional puede darse también dentro de otros más especiali-
zados y novedosos, como los llamados Parques Científicos o los
Parques Tecnológicos —particularmente en estos últimos, en
donde la amplitud de procesos y funciones asociadas a esta defini-
ción permite una considerable diversificación del tipo de empresas,
desde las más propiamente consideradas productivas en sentido
estricto hasta actividades intermedias, próximas al laboratorio, a la
investigación de gabinete o a la oficina, pero también otro tipo de
actividades vinculadas al depósito, el almacenaje y la distribución
en general de los productos propios de las funciones “titulares” de
esta clase de espacios.

En consecuencia, los procesos de diversificación sectorial y
empresarial, derivados del cambio tecnológico y de la evolución de
los mercados, en un contexto crecientemente internacionalizado,
hace necesario extremar la cautela a la hora de establecer la cate-
goría urbanística de uso en los planes destinados a espacios pro-
ductivos, y más particularmente de aquellos que comportan la posi-
bilidad —o incluso la necesidad— de coexistencia de funciones
innovadoras y sectorialmente diferenciadas.

Por tanto, un criterio básico a adoptar en este sentido sería el de
evitar una formulación excesivamente pormenorizada de los usos o
la fórmula tradicional de establecer un listado de actividades permi-
tidas o prohibidas basado exclusivamente en su simple denomina-
ción técnica. Los usos permitidos en el Parque podrían ser enun-
ciados a modo de ejemplo, pero sería imposible recoger todos los
técnicamente posibles en el momento presente, y menos aún los
que podrían aparecer “ex novo”, incluso a corto plazo. Los limites a
los usos permitidos podrían establecerse, tanto a través de un lis-
tado de actividades indeseables como de enunciados generales
que permita una adecuada interpretación del espíritu de la norma
en casos de duda. Por otra parte, la Normativa del Plan podría favo-
recer el que las Autoridades del Parque puedan elaborar, eventual-
mente, estándares cuantitativos propios para delimitar y acotar, con
mayor precisión restrictiva, las incompatibilidades de las activi-
dades en este ámbito por impactos de carácter ambiental o incluso
paisajístico, con independencia de las que ya existan a nivel
regional, estatal o europeo y sean aplicables a la zona.

La cuestión de la flexibilidad (II): La división parcelaria y las
tipologías edificatorias.

El tratamiento adecuado de un espacio productivo moderno, en
general, y de un espacio productivo de nuevo tipo, en particular,
requiere, además de una consideración flexible de la cuestión de
los usos, un planteamiento igualmente abierto a las posibilidades
de la parcelación, a partir de ciertos mínimos imprescindibles para
garantizar el buen orden de la implantación y evitar situaciones de
caos o de formación de residuos de suelo difíciles de asumir téc-
nica y económicamente.

En este contexto podrían considerarse tres modelos básicos de
los que, sin duda, sería posible extraer numerosos híbridos:

a) Diversificación del tamaño parcelario a través de la fijación
del fondo de parcela y de un frente mínimo. Este sistema
permite una variabilidad de tamaños que puede verse limi-
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tada por razones económicas a partir de determinadas
extensiones al frente de calle, pero también puede ver incre-
mentada su capacidad de variación si se plantea en distintas
manzanas caracterizadas por su diferente ancho, que per-
mitan establecer una amplia gama de fondos fijos y frentes
mínimos (en la medida en que la relación frente/fondo se
mantenga en una determinada relación establecida).

b) La configuración de un variado surtido parcelario a partir de
criterios de agregación, sobre la base de un módulo mínimo
en el que se fija el frente y el fondo a partir de una relación
base establecida. Este sistema puede en realidad combi-
narse con el anterior del que, en realidad, constituiría una
forma particular.

c) La forma, adoptada por muchas promociones de la vieja
escuela, que proporcionaba subdivisiones a requerimientos
de cada unidad de demanda a medida que éstas llegaban,
con el evidente riesgo que ello planteaba de que las parcelas
que fuesen quedando residualmente alcanzasen formas y
dimensiones comparativamente ineficientes técnica y econó-
micamente y, por tanto, difíciles de colocar en el mercado,
además de favorecer un conjunto con la probabilidad de muy
serios problemas de ordenación.

Obviamente, la primera y la segunda fórmula son las que pre-
sentan condiciones que combinan considerables márgenes de flexi-
bilidad con el mantenimiento de unas reglas básicas que pueden
garantizar una ordenación rigurosa del conjunto.

Esta posibilidad de subdivisión flexible, junto a criterios de aper-
tura respecto a la noción de uso, debe favorecer la posibilidad de
formas tipológicas en las que una de las condiciones más impor-
tantes fuese (como es frecuente en otros paises) la relación de ocu-
pación de la parcela a la superficie total de ésta y, junto a ello, a la
exigencia efectiva de una estándar mínimo de plazas de estaciona-
miento en el interior de la parcela (en superficie y —o— en subte-
rráneo). Un estándar que en muchos de los espacios productivos
de mayor calidad en Europa y Norteamérica suele situarse en las
proximidades del 100%, aunque en España se es más renuente a
este planteamiento, y no sólo en los espacios productivos más con-
vencionales. Aquí la adopción de un estándar estricto a estos fines
es más frecuente en aquellos espacios productivos de “nuevo tipo”
en los que el diseño ha permitido vincular adecuadamente los espa-
cios edificados a espacios comunes destinados a esos fines de
estacionamiento colectivo, o bien en aquellos en los que las redu-
cidas dimensiones del espacio total de la pieza, y su edificabilidad
posible, no han dejado otra opción que acudir al soterramiento casi
total del espacio de aparcamiento.

En todo caso, debe quedar claro que es posible acudir a solu-
ciones intermedias sin pérdida de la calidad de la imagen impres-
cindible a este tipo de espacios, siempre y cuando el diseño de los
estacionamientos en los espacios públicos, su disposición en el
ámbito y su tratamiento paisajístico respondan a los niveles de
calidad exigibles a la imagen del Parque. Este es el criterio plan-
teado, en este caso, para la Ampliación del Parque Tecnológico de
Boecillo.

La imagen de calidad del Parque.

Seguramente el aspecto más inmediato y claramente percep-
tible, el que ha trasmitido con mayor amplitud el símbolo y referente
de los llamados espacios de “nuevo tipo”, es su proyección de una
imagen de excelencia paisajística y ambiental. Esta imagen ha
incorporado a menudo la presencia de arquitecturas intencional-
mente cuidadas —y a veces de verdadera calidad— que han contri-
buido, junto al proyecto el espacio colectivo, a trasmitir esa dife-
rencia con el espacio industrial tradicional o con los polígonos de
almacenes convencionales.

Sin embargo, la búsqueda de la excelencia en las cualidades
formales, paisajísticas y ambientales, que es el primer referente de
identificación de este tipo de nuevos espacios productivos, sola-
mente logra verdadera solidez cuando a ello se unen, de forma indi -
sociable, otros elementos básicos representativos de la calidad téc-
nica y funcional del Parque que, en unos casos, contribuyen tam-
bién a su imagen f ísica y en otros pueden permanecer en un
segundo plano. Entre los primeros están las infraestructuras del
viario. Entre los segundos el tipo y nivel de prestación de otros 
servicios de la más variada naturaleza, y la flexibilidad de las posibi-
lidades de implantación dentro de las condiciones generales de esa
imagen de calidad.

Eficiencia técnica, flexibilidad e imagen visual constituyen, por
tanto, un conjunto de factores de cuya adecuada articulación en el
proyecto surge la verdadera calidad del conjunto, tal y como se ha
señalado en el punto 4.3.1 anterior.

Como se ha puesto de relieve anteriormente, los espacios pro-
ductivos de nuevo tipo han asumido una característica de baja den-
sidad (o en nuestra terminología más habitual de baja edificabilidad)
en favor de la imagen visual y, en parte, de la liberación del viario de
la carga del estacionamiento. Los tres aspectos más importantes
que contribuyen a esa imagen visual son:

a) Los espacios libres, el extenso uso de la vegetación arbórea
y arbustiva, césped, etc. (y en ocasiones del agua) como fac-
tores de “construcción” del paisaje (o de integración en el
entorno paisajístico exterior).

b) La imagen y calidad paisajística del espacio de circulación
de los que el viario rodado y sus distintos elementos, así
como los estacionamientos colectivos asociados a éste, son
pieza clave, pero también otros elementos o instalaciones
auxiliares, la señalización, las sendas peatonales, etc.

c) El control de las condiciones del espacio libre de las par-
celas, principalmente el tratamiento paisajístico del retran-
queo que se proyecta hacia las vías, pero también la provi-
sión de espacio suficiente de plazas de estacionamiento (en
superficie o no) para descargar a las vías de este uso, en la
medida en que ello vaya en detrimento del buen funciona-
miento de la circulación y (o) de la calidad de la imagen
visual del conjunto.

Estos tres aspectos constituyen criterios principales que, como
se ha indicado, representan los aspectos más elementales para la
construcción de la imagen del Parque. Es importante, en este sen-
tido, tener en cuenta que esta imagen representa —o debe repre-
sentar— una proyección de la imagen comercial de las empresas,
de la misma manera que otras actividades terciarias (como las ofi-
cinas urbanas) aprendieron enseguida que una proyección de su
imagen comercial dependía de su localización urbana, del tipo y
calidad del edificio y, en ciertos casos, incluso de su ubicación en
los edificios. Esta lección ha sido rápidamente internalizada por las
empresas que ocupan los Parques Tecnológicos, Científicos o los
Parques de Negocios y, por ello un buen proyecto de estas piezas
suele ser, igualmente, factor necesario (aunque no sea, obviamente,
suficiente) de su éxito comercial como producto inmobiliario.

Uno de los elementos no necesariamente visuales, que pueden
afectar de forma importante a la imagen del Parque es el de sus
Servicios de Equipamientos, más allá de los otros servicios que son
las infraestructuras básicas (que en este caso pueden ser también
especializadas y contribuir a su calidad técnica). Estos equipa-
mientos que forman parte de un conjunto de actividades que
pueden estar directamente asociadas al mejor funcionamiento,
dando facilidades extra a la actividad básica del Parque, o formar
parte de complementos no estrictamente imprescindibles pero, a
veces, sumamente útiles (restaurantes y cantinas, servicios banca-
rios, asistencia médica, centros de comunicaciones y de reunión u
otros servicios comerciales, etc.).

El concepto de equipamientos que ha ido consolidando la legis-
lación urbanística española ha hecho más fortuna en el caso del
espacio residencial que en relación a los espacios productivos, por
lo que es necesario interpretar cuidadosamente dicha noción para
asignar usos que sean asumibles legalmente a la vez que son perti-
nentes a este tipo de ámbitos, de modo que las reservas de suelo
que ello supone no permanezcan ociosas. Afortunadamente, como
se ha señalado más arriba, la noción de uso en el planeamiento
urbanístico español permite su construcción “ad hoc” dentro de
unos márgenes relativamente amplios incluso contando como refe-
rente con la mayor pormenorización del Reglamento de Planea-
miento que desarrollaba la extinguida Ley Estatal.

Es aquí donde la interpretación que de esta noción se haga ha
de basarse en el sentido con que la tradición de la legislación urba-
nística española, y la nueva Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y
León, plantea la cuestión de la reserva de suelos para equipa-
mientos, entendiéndola como espacios destinados a proporcionar
servicios colectivos útiles a los fines del uso característico, lo que
supone la posibilidad de aplicar esta noción a actividades desti-
nadas a apoyar el desarrollo de las actividades propias de estos
espacios. Por ejemplo, funciones a veces directamente asociadas
al mejor servicio general de dicha actividad característica (salas de
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exposiciones y jornadas, servicios de telecomunicaciones y confe-
rencias, etc.), o a veces ligadas a proporcionar servicios comple-
mentarios, no imprescindibles, pero que pueden mejorar considera-
blemente la imagen del Parque y proveer actividades convenientes
que incluso podrían ser compartidas con el exterior si la autoridad
del Parque lo permitiese sirviendo de elementos de “referencia”
(restaurantes de calidad, servicios bancarios, espacios deportivos
especiales, servicios culturales, etc.).

Hoy algunos Parques Tecnológicos o de Negocios incluyen
muchos de estos servicios en instalaciones y edificios de uso múl-
tiple, que pueden albergar, por ejemplo, restaurantes para comidas
de trabajo, minigolf, piscina cubierta, gimnasio, salas de lectura,
etc. Obviamente, depende de los propietarios del Parque y de sus
gestoras el llevar a cabo planteamientos más o menos agresivos en
este sentido, que no tienen porqué materializarse de inmediato,
sino a partir de un período de espera.

En resumen, se asume aquí que la noción de equipamiento ha
de tratarse con relación al tipo de uso característico que se pro-
pone. Además, se considera también que la parte más representa-
tiva de los espacios de equipamiento, y los espacios verdes y ajar-
dinados de mayor calidad deben formar parte del espacio central
de la pieza, no solamente por razones de funcionalidad de esos
servicios comunes, sino por la contribución que su diseño puede
hacer a la imagen del Parque convirtiendo a estos ámbitos en su
principal referencia publicitaria visual.

Condicionantes medioambientales.

Se recogen a continuación, aplicadas para el presente Plan Par-
cial, las directrices medioambientales recomendadas en el “Estudio
de regulación de los usos, actividades y protección de los recursos
naturales de la zona Sur del Parque Tecnológico —Las Arroyadas—
de Boecillo” encargado en su día por la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León,
que ya fueron tenidas en cuenta para el Parque Tecnológico actual.

– Viario de acceso: Puesto que de las opciones planteadas en los
estudios previos que más adelante se mencionan en el apar-
tado “5.2. Alternativas de viario”, se escogió la solución de des-
doblar el acceso actual, habrá que mantener la nueva sección
del viario en las mismas condiciones que el actual, es decir,
disponiendo cortafuegos en los bordes de seis (6) metros de
ancho mínimo que se mantendrán limpios todo el año.

– C o n d u c c i o n e s : Los emisarios para el vertido de las aguas
pluviales y residuales deberán emplazarse y transcurrir por
los cortafuegos y caminos existentes.

– V e r t i d o s : Las condiciones de los vertidos al cauce del río
Cega no pueden contaminar sus aguas, ni verse afectada la
fauna piscícola, por lo que se tendrán en cuenta las condi-
ciones que a este respecto impongan la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Las aporta-
ciones de agua depurada al río Cega a lo largo de todo el
año, se considera conveniente para compensar el pequeño
caudal del río en época de estiaje.

– Ruidos y luz: Para la realización de las obras interiores de
urbanización del polígono se recomiendan pavimentos flexi-
bles con una limitación de velocidad en torno a los 50 Km./h.
en la red viaria.

Se creará una pantalla vegetal protectora en el contorno del
polígono que atenuará el impacto del ruido producido y
corregirá los efectos producidos por la iluminación y la acti-
vidad del ambiente.

La buena iluminación de las vías deberá ser compatible con el
respeto al medio ambiente que precisan la fauna que habita y
nidifica en las proximidades del polígono. A este respecto los
báculos de las luminarias no deberán ser muy altos ni sobre-
pasar la altura de los árboles. Se estiman seis (6) metros como
máxima altura permisible.

– Riesgo de incendios: El singular emplazamiento de todo el
conjunto, entre montes de utilidad pública, obliga a tener
especial cuidado por el doble peligro que pueda suponer.
Por un lado los incendios forestales en su acción contra las
instalaciones del conjunto tecnológico y por otro la posibi-
lidad de un incendio en el interior de las instalaciones tecno-
lógicas que pueda provocar un incendio forestal. Por ello se
establecen medidas correctoras en ambas direcciones.

Por un lado con la realización de un cortafuegos en todo el perí-
metro exterior al polígono, en la zona de monte, mediante la lim-

pieza y roza de la vegetación existente. La anchura mínima será de
seis (6) metros y se conservará en las debidas condiciones durante
todo el año y en especial en las épocas de mayor riesgo.

En el interior de las parcelas en la zona colindante con el exte-
rior del Parque, se dispondrá una franja de arbolado con césped de
al menos dieciséis (16) metros de ancho. En ella se podrán plantar
arbustos de pequeña talla que mejoren la diversidad y la calidad
visual del conjunto y árboles que conforman pantalla antirruidos. Se
dotará esta zona de riego.

Sistema de actuación

El sistema de actuación propuesto para el desarrollo de este
Plan Parcial, por ser GESTURCAL propietaria única de los terrenos,
es el de CONCIERTO, regulado en el articulo 78 de la Ley 5/1999
de Urbanismo de Castilla y León; y el Proyecto de Actuación según
lo establecido en los artículos 75 a 77 y 79.

Alternativas.

Estudios previos.

El comienzo de los trabajos de redacción del presente Plan Par-
cial ha coincidido temporalmente con la circunstancia de la revisión
del ordenamiento urbanístico general del municipio de Boecillo,
mediante la redacción de un Plan General que sustituye a las ante-
riores Normas Subsidiarias.

Por ello se realizaron una serie de estudios previos cuyo objetivo
era facilitar la cuantificación de las condiciones urbanísticas de
desarrollo del “Parque Tecnológico de Boecillo–Recinto 3”, así
como realizar propuestas que dieran solución al funcionamiento
conjunto del Parque Tecnológico actual, el Parque Anexo y la pre-
sente Ampliación”. En concreto se analizaron las soluciones posi-
bles a las siguientes cuestiones:

– Abastecimiento de agua potable y riego (realizada por la
empresa CONCALSA).

– Saneamiento y depuración (realizada por PROINTEC, S.A.).

– Accesos viarios (realizada por PROINTEC, S.A.).

En reuniones mantenidas para analizar las propuestas de estos
documentos de Estudios Previos, GESTURCAL optó por las alterna-
tivas que se describen, si bien algunas de ellas han tenido que ser
reconsideradas para cumplir las determinaciones establecidas en el
Plan General de Boecillo (ver apartado 6.2.5. Infraestructuras Básicas).

– Abastecimiento de agua potable y riego: Se eligió, en principio,
la opción denominada en el citado estudio como “Alternativa
1.1. B” que propugnaba por abastecer el conjunto, tanto para
agua potable como agua de riego, con total independencia del
suministro que tenga o pueda tener el municipio de Boecillo.
Además parte de su trazado discurriría bajo o junto al actual
viario de acceso, lo que simplificaba su trazado y facilitaría sus
revisiones y reparaciones futuras (al menos en este tramo). El
resto del trazado (desde la carretera VA-401 hasta el río Duero)
habría que decidir si se optaba por expropiar o comprar los
terrenos, o realizar la instalación estableciendo una servi-
dumbre, aunque se podría llegar a ajustar casi completamente
para que discurra por caminos públicos.

Esta alternativa escogida se ha desechado finalmente para dar
cumplimiento a las determinaciones establecidas en el Plan General
de Boecillo (ver apartado 6.2.5.1.).

– Saneamiento y depuración: Se escogió la “Opción A - Uso
de la E.D.A.R. actual y su posible ampliación”. Esta alterna-
tiva tiene en cuenta la posibilidad que presenta la instalación
actual de ser ampliada. Las acometidas de los nuevos emi-
sarios de aguas pluviales y aguas residuales de la Amplia-
ción del Parque Tecnológico podrían realizarse directamente
a la estación depuradora o entroncar previamente a los ya
existentes del Parque si éstos fuesen capaces de absorber
los nuevos caudales.

Las ventajas estriban en la inmediata disponibilidad del suelo
para realizar la instalación y su correspondiente ampliación.

– Otras redes de servicio: Para el resto de las redes de infraes-
tructuras de servicios se optó por que discurran por el tra-
zado del actual acceso viario, preferentemente de forma
subterránea. No obstante habrá que tener en cuenta los
informes de las compañías suministradoras en todo aquello
que la legislación sectorial aplicable los haga vinculantes.
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Alternativas de viario.

En este estudio se analizó la situación actual del Parque Tecno-
lógico y Parque Anexo, y se manejaron datos referentes al número
de empresas instaladas, número de trabajadores, número de viajes
y tipo de transporte en que se realizan.

Una vez que la ampliación del Parque sea un hecho, es objetivo
prioritario de los agentes responsables que ambas fases, Parque
actual y Ampliación, así como el Parque Anexo, funcionen como un
conjunto unitario. Por ello en el estudio se planteó una hipótesis de
trabajo con este escenario futuro previsible. Esta hipótesis se hizo
“a saturación”, es decir con pleno funcionamiento y ocupación del
Parque Tecnológico, la Ampliación y el Parque Anexo, y se extra-
poló la situación actual al escenario futuro.

Igualmente se tuvieron en cuenta desarrollos cercanos como la
actuación residencial “El Peregrino”, así como las estimaciones de
los futuros crecimientos que para Boecillo plantea el Plan General.

De las alternativas que se propusieron: Desdoblar el acceso
actual, realizar un nuevo acceso por el Oeste de la Ampliación, o
realizar un nuevo acceso por el Norte de la Ampliación, se escogió
la “Opción A - Desdoblar el acceso actual”. Para ello se requiere la
obtención de los terrenos necesarios para su posterior trazado y
urbanización. Su longitud es de unos 1.550 metros desde el enlace
con la carretera VA-401 (que une Boecillo y Viana de Cega).

El lado más idóneo por el que se debe proceder a la ampliación
es el derecho según accede (hacia el Parque Tecnológico), ya que
así se podrá realizar una mediana bajo la cual podrían seguir discu-
rriendo los trazados de las redes de servicios actuales así como sus
ampliaciones. Tendrá la ventaja añadida de que permite un único
control de accesos para todo el complejo (Parque Tecnológico,
Ampliación y Parque Anexo).

El viario resultante propuesto se compondrá de cuatro carriles
(dos por sentido) de 3,5 m., con mediana de unos 15 metros y
arcenes o aceras laterales de 1,5 m. Es decir, una sección final de
35 m.; a los que se deberían añadir a cada lado sendos cortafuegos
de seis metros (como recomendación de protección medioam-
biental). Su capacidad estimada es de unos 1.200 v/h por carril y
una IMD superior a 10.000 vehículos al día. Parece, a priori, sufi-
ciente para el tráfico máximo previsto en el estudio (7.397 viajes),
pero hay que considerar que estos viajes se van a concentrar fun-
damentalmente en la hora punta de la mañana, pudiéndose oca-
sionar retenciones ya que los dos carriles no podrán acoger más de
2.400 vehículos/hora en cada sentido.

La solución a este problema puede que demande desdoblar a
su vez el tramo de carretera VA-401, y el reestudio de los nudos,
entre la intersección con el viario de acceso al Parque y la intersec-
ción con la carretera a Boecillo (antigua N-601), puesto que de lo
contrario podría no acoger correctamente estas intensidades de
tráfico. Cuestión ésta que ya prevé el Plan General de Boecillo.

Con independencia de la ejecución del desdoblamiento de la VA-
401, y al estar realizando la Demarcación de Carreteras del Estado el
estudio del enlace entre la N-601 y la VA-300, es recomendable que
se consideren las circunstancias del tráfico generado por el conjunto
en el diseño del citado enlace. Esto implica la necesaria gestión con la
Demarcación de Carreteras, puesto que ni G E S T U R C A L ni el Ayunta-
miento de Boecillo tienen competencias para tal decisión.

Alternativas de ordenación.

A partir de los criterios expuestos en el apartado 4.3. anterior se
ha procedido a estudiar las posibilidades de la ordenación, con-
tando con los condicionamientos básicos impuestos por la forma
de la pieza destinada a Ampliación del Parque Tecnológico así
como por la necesidad de conectarla con las otras dos piezas ya
existentes. Esta conexión plantea cuatro puntos obligados: Dos
principales, marcados por las glorietas que dan hoy acceso a cada
uno de los recintos existentes, y dos secundarios, que deben per-
mitir conectar el Parque Tecnológico primitivo con su Ampliación,
por un lado a través de la Vía Limite Oeste que recorre el extremo
Suroeste, y por otro a través de la Travesía paralela a la Vía de
Acceso primitiva.

Con estos condicionamientos y con las premisas y criterios
planteados se han propuesto tres alternativas.

Como puede observarse en el plano de información “I.7 Alterna-
tivas de ordenación”, las tres tienen dos importantes similitudes
estructurales. La primera similitud surge de considerar el ámbito de
conexión de las tres piezas como un espacio crítico de organiza-
ción de todo el conjunto, y la segunda surge de establecer una vía

generatriz principal que articule la nueva pieza a partir de ese
ámbito de centralidad.

A partir de este criterio estructural básico las alternativas plan-
tean diferentes posibilidades de distribución del espacio lucrativo a
partir de las formas de organización de las manzanas y el viario
secundario.

– La Alternativa 3, que permite un variado surtido de formas
parcelarias tiene el inconveniente de que éstas vienen exce-
sivamente prefijadas por la disposición de las manzanas, con
lo que se rigidiza las posibilidades de parcelación y, además,
lleva una carga de viario excesiva.

– La Alternativa 2, favorece mucho más que la anterior una
parcelación adecuada a los cri ter ios de flexibil idad
expuestos en el punto 4.3.3., pero plantea alguna contradic-
ción entre la facilidad de la circulación que favorece la
estructura anular del viario secundario y la comparativa inefi-
ciencia de parte de este viario en relación al espacio lucra-
tivo; particularmente en los tramos que discurren sobre el
lado mayor del triángulo. La solución de cuatro grandes glo-
rietas, con que se resuelven aquí los principales accesos en
el espacio central del polígono, restan, igualmente, eficiencia
funcional a esta propuesta.

– A partir de un ajuste y mejora de ambas soluciones se planteó
la Alternativa 1, que es la que se ha propuesto definitivamente,
y que resuelve con mayor eficacia y elegancia los problemas
planteados por las otras dos, al tiempo que clarifica decisiva-
mente la relación entre la estructura y el carácter generador de
la gran vía longitudinal. En este caso, el espacio lucrativo
sujeto a condiciones de flexibilidad de parcelación es muy
amplio. Además, la claridad estructural que marca el viario se
ve considerablemente reforzada a través del diseño de los
espacios libres y de la disposición de la zona central y de
acceso, que hacen de este ámbito el más representativo para
situar los principales servicios y equipamientos del Parque,
incluyendo allí los elementos de zonas verdes susceptibles de
tratamiento paisajístico más sofisticado.

Descripción de la Propuesta.

Estructura.

Como se ha puesto de relieve en los puntos 4.3.1. a 4.3.5., y en el
apartado 5.3. anteriores la clave de la estructuración del Parque ha
estado en encontrar una adecuada y consistente articulación del sis-
tema viario, los espacios de centralidad de equipamientos y servicios
y las zonas verdes. No obstante, dicha articulación está, en todo caso,
esencialmente condicionada por la necesidad de conectar el conjunto
de las tres piezas, constituidas por los dos espacios productivos ya
existentes y por la nueva extensión que se proyecta.

Los elementos básicos de esta articulación estructural son:

a) La gran espina dorsal del polígono que forma la gran vía lon-
gitudinal que arranca de la primera glorieta y discurre para-
lela al lado mayor del triángulo que forma el  terreno.

b) El entorno interno y externo del enclave que determina el
viario principal que une las tres glorietas donde se organiza,
básicamente, la movilidad entre los tres espacios produc-
tivos. Dicho enclave incorpora los enclaves de centralidad,
de equipamientos y servicios del polígono y, en su entorno,
se disponen los espacios libres de mayor entidad, acompa-
ñados de un gran espacio deportivo situado en la margen
derecha de la entrada.

c) La concepción de las zonas verdes no se limita a lo señalado
en el punto anterior. En realidad el carácter estructural del
diseño del espacio libre estriba, tanto en el “acompaña-
miento” que hace al gran viario de entrada (entre la primera y
segunda glorieta, duplicando el ya existente, o entre la
segunda glorieta existente y la de nueva creación que la
enfrenta), como en su papel de configurador de un “corredor
verde”, con carácter claramente lineal, a lo largo de la gran
vía de espina del polígono: De un lado, enmarcando de
forma potente las piezas triangulares de estacionamiento
colectivo, y de otro, a través del más suave ajardinamiento
de las vías de servicio, donde se establece el estaciona-
miento público en batería, que, además, refuerza esa linea-
lidad con las plantaciones de árboles sobre la franja que
separa ese estacionamiento y la calzada, y sobre la acera
misma. Este corredor verde se remata con otra gran pieza
verde más al fondo de la rotonda en que termina la mencio-
nada gran vía longitudinal.
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Además de estos elementos básicos de estructura, que son la
clave de la organización general de pieza y de la disposición de los
espacios lucrativos y de equipamiento, la estructura de la Amplia-
ción del Parque se complementa por la parrilla de viario secundario,
que se conecta con el viario del Parque primitivo proporcionando
enlaces adicionales al de la vía principal de acceso.

La zonificación del parque aparece, por tanto, determinada y
jerarquizada físicamente por los principios de estructuración
expuestos.

Zonificación.

La zonificación comprende los siguientes tipos de espacios: Los
espacios lucrativos, que se incluyen en la denominada Zona Tecno-
lógica; el Sistema de Espacios Libres, que incluyen el  verde
público, jardines y áreas peatonales; el Sistema de Equipamientos,
que diferencian entre el conjunto de equipamientos comerciales,
sociales, de contingencia y deportivos; el Sistema de Red Viaria,
que incluye el viario, los aparcamientos de uso colectivo y las zonas
de estancia y paseo asociados a ella; finalmente, la Zona de Infra-
estructuras Básicas, que comprende los espacios necesarios para
las instalaciones de distribución de energía y abastecimiento de
agua, saneamiento, comunicaciones y cualquiera otra necesaria
para el servicio del ámbito.

La Zona Tecnológica.

Comprende un total de 274.900 metros (~ 48%) de la superficie
del Parque y se puede organizar sobre la base de los criterios
básicos de parcelación señalados en los puntos 4.3.4. apartados a)
y b) anteriores de la presente Memoria, al objeto de facilitar una
amplia gama de variedad de tamaños sin necesidad de recurrir a
procesos de modificación del Plan Parcial. En todo caso, está pre-
visto que cumpla la condición de forma (proporción 1:3) que se
contempla en el punto “5.2.1. Parcelación y alineación” de las
Ordenanzas Reguladoras del presente Plan Parcial, y los mínimos
de superficie de parcela previstos por la Normativa a efectos de la
implantación y de posibles agregaciones.

Mientras que las zonas que se sitúan sobre (o recorren) los
lados mayores del triángulo del terreno (ZT-1.1, ZT-1.2, ZT-3.1 y
ZT-3.2) están sujetas a la inevitable rigidez de un fondo fijo de par-
cela por razones de posición, en las otras zonas, que se sitúan en el
centro de la parrilla (ZT-2.1, ZT-2.2 y ZT-2.3), la libertad de parcela-
ción y variedad de tamaños posibles es considerablemente mayor,
pudiéndose incluso dejar la totalidad de la manzana como parcela
única en el caso de existir una demanda de implantación que requi-
riese grandes dimensiones.

Por otra parte, aunque dentro de la Zona Tecnológica se consi-
dere la posibilidad de implantación de actividades encuadrables en
el uso de “alta tecnología” y “uso terciariocuaternario” (variante
admitida por el PGOU de Boecillo en el artículo 9 de la Normativa-
Ordenanzas) esta pormenorización no supone, en modo alguno,
asignación de esos usos —de por sí muy flexiblemente definidos—
a espacios concretos, de forma que no puedan surgir trabas inne-
cesarias a la coexistencia de actividades funcionalmente diferentes
pero ambientalmente compatibles en el espacio del polígono.

La Red Viaria.

Viario.

Debe destacarse en este punto dos aspectos básicos. De una
parte, el énfasis que se plantea en el proyecto de la red viaria como
uno de los factores individuales más potentes de la eficiencia del
Parque, que permite una considerable capacidad de estaciona-
miento colectivo sobre esta red. De otra parte su diseño, que la
incorpora al paisaje y la imagen del conjunto, uniéndola al trata-
miento de los espacios verdes.

La Red Viaria del Parque cuenta con cuatro viarios tipo. El
acceso al Parque Tecnológico - Recinto 3, así como a los otros dos
recintos existentes, se realizará a través del viario de acceso (des-
doblando el actual) ya descrito en el apartado “5.2. Alternativas de
viario”. La sección de este viario penetra en el ámbito del presente
Plan Parcial con la misma estructura: Doble sentido de circulación
con dos carriles de 3,5 m. por sentido y mediana 15 metros, a la
que hay que añadir una acera de 5 m. en el Recinto 3 y la existente
de 6,5 m. en el Parque Anexo. En esta VÍA DE ACCESO se sitúa el
nuevo control de acceso que dará servicio a la totalidad del con-
junto. La vía de acceso finaliza en la actual rotonda del Parque
Anexo. A esta rotonda se le eliminará la preferencia de paso actual
que la divide, para obligar el sentido de la circulación y contribuir a
una mejor distribución de los tráficos.

De esta rotonda parten dos viarios con la misma estructura. Uno
en prolongación del de la Vía de Acceso hasta la rotonda de acceso
al Parque primitivo.

El otro es el VIARIO DISTRIBUIDOR, un gran viario longitudinal,
que es en realidad la espina dorsal que recorre el Parque y sobre la
que se estructura la ordenación. Tiene una anchura de 44,50
metros y, es asimétrica en su relación con los espacios de estacio-
namiento situados a lo largo de esta vía. Este viario distribuidor
finaliza en una rotonda, situada en el extremo Noroeste del ámbito.

La estructura de estos dos viarios se compone de dos calzadas
de doble vía, con una anchura de 7 metros en cada sentido, sepa-
radas por una mediana de 6 metros, en la que el ajardinamiento y la
vegetación arbórea es crucial para su tratamiento paisajístico.

Los elementos auxiliares los componen, una banda de circula-
ción peatonal en ambos extremos de la calzada, que en el caso de
la gran vía longitudinal y la vía de acceso se estrecha en uno de
dichos lados para convertirse en una especie de arcén o banda de
seguridad.

Los espacios de aparcamiento en batería, situados en estas dos
vías son segregados del  área de circulación por una banda 
—zócalo inclinado— de ocultación del aparcamiento, obligatoria-
mente ajardinada, detrás de la cual se sitúa un espacio adoquinado
para el estacionamiento propiamente y una vía de acceso a éste y a
las parcelas, que es también vía de coexistencia entre vehículo y
peatón. La acera termina justo en el frente de las parcelas, que dis-
pondrán otra banda o zócalo inclinado, que pertenece ya al espacio
privado, y que deberá tratarse con criterios de ajardinamiento
visualmente incorporados al espacio público, evitando así el vallado
de las parcelas.

Un tercer gran viario cierra lo que se podría denominar ANILLO
DISTRIBUIDOR del conjunto de los tres recintos. Este viario
conecta la rotonda de acceso al Parque primitivo con la rotonda
central propuesta en la presente ordenación.

Su estructura es similar al viario distribuidor pero con disposi-
ción simétrica, siendo su sección de 65 metros, y con bandas de
aparcamiento en ambos laterales.

Las VÍAS SECUNDARIAS (Calles Transversales y Calle Longitu-
dinal), con una anchura total de 19 metros, permitirán el aparca-
miento en línea, con espacios separados por alcorques triangulares
que dejarán un mínimo de 9 metros y un máximo de 12 metros para
albergar dos vehículos. Estos espacios quedarán libres de estacio-
namiento cuando enfrenten el acceso a las parcelas para permitir
dicho acceso desde la vía. En estas vías la calzada tendrá 8 metros,
cuatro en cada sentido, y el resto, hasta los 19, corresponderá al
espacio de estacionamiento y las aceras.

Los radios de giro las intersecciones de los viarios se efectuarán
de 12 metros, para permitir realizar correctamente las maniobras de
los vehículos comerciales.

Aparcamientos.

El sistema de red viaria propuesto completa la oferta de aparca-
mientos con la creación de playas de estacionamiento en superficie.
Estas playas se han situado estratégicamente en la ordenación de
forma que satisfagan tanto la demanda endógena como la exógena
proveniente en su mayoría del Parque primigenio que presenta un
grave déficit en cuanto a plazas de estacionamiento públicas.

En primer lugar se han creado tres playas triangulares (adya-
centes a los espacios libres ZV-2, ZV-3 y ZV-4) situadas a lo largo
de la gran vía longitudinal, sobre la zona tecnológica (ZT-2.1, ZT-2.2
y ZT-2.3). Estas playas deberán ser tratadas paisajísticamente en
consonancia con los espacios verdes asociados, de forma que el
conjunto permita un recorrido visual dominado por la vegetación y
el arbolado a lo largo de ese margen de esa gran vía longitudinal.

Otras dos playas de aparcamiento se han situado próximas a
los puntos de contacto de la nueva ordenación con el Parque
actual: Sobre la calle Longitudinal junto a la parcela de infraestruc-
turas ZI-1 y junto a la parcela deportiva ZD-2 respectivamente.

Finalmente se ha ubicado una zona de aparcamientos junto a la
rotonda de la Vía Longitudinal, entre las zonas tecnológicas ZT-1.1
y ZT-1.2, debido a la afluencia de vehículos que previsiblemente
originaron las dos piezas centrales de Equipamientos.

El número de estacionamientos previstos en estos espacios
colectivos y sobre la vía pública supone un total de 2.369 plazas.

En cumplimiento del Decreto 217/2001 de Accesibilidad y
Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Consejería de Sanidad
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y Bienestar Social, en los espacios destinados a estacionamiento,
ya sea en las bandas laterales de los viarios o en las playas de
aparcamiento, se han dotado de plazas para discapacitados.
Dichas plazas se han dispuesto, en la medida de lo posible, lo más
cercanas a las aceras y accesos peatonales.

El sistema de red viaria y aparcamientos se refleja en el plano
“O.4. Red viana y sistemas de aparcamientos públicos”.

El Sistema de Espacios Libres.

El sistema de espacios libres está planteado en la propuesta como
factor decisivo de la imagen del Parque, que aunque tiene autonomía
a estos fines se complementa y refuerza, en este sentido, con el
diseño del gran viario. En efecto, se propone un conjunto de piezas
verdes, (ZV-6 y ZV-7) que recorren los tramos viarios principales que
unen las glorietas de acceso y el espacio central destinado a equipa-
mientos y están destinados a contribuir a configurar una referencia
paisajística básica del Parque en este ámbito.

Complementariamente, otra gran pieza verde (ZV-1) enmarca
ampliamente la glorieta que remata la gran vía longitudinal, mientras
que otra franja (ZV-5), situada bajo las zonas ZT-3.1 y ZT-3.2,
separa el Parque actualmente existente de la presente Ampliación.

Las piezas de espacios libres (ZV-2, ZV-3 y ZV-4) que acom-
pañan a los tres espacios de estacionamiento colectivo, situados
sobre las zonas ZT-2.1, ZT-2.2 y ZT-2.3, cumplen aquí una misión
triple: La de servir de espacio libre como tal, la de ocultación y
ayuda al tratamiento paisajístico del estacionamiento, y la de formar
parte del “corredor verde” que se alinea sobre la gran vía longitu-
dinal, y que tiene su contraparte, al otro margen de la vía, en el tra-
tamiento ajardinado del área de aparcamiento en línea (como se ha
señalado en el punto 6.2.2.1.) y en la acera que discurre a lo largo
de las zonas ZT-1.1 y ZT-1.2.

El Proyecto de Urbanización deberá considerar en detalle el tra-
tamiento paisajístico y estancial de estos espacios. En todo caso,
será importante que las obras necesarias para la ejecución de las
vías y la preparación de las parcelas lucrativas, se lleven a cabo con
el cuidado necesario para mantener el número máximo posible de
pinos existentes, y ello, muy especialmente, en los espacios desti-
nados a zona verde.

No obstante, en las zonas ZV-6 y ZV-7 parece también impor-
tante añadir otro tipo de elementos arbóreos y de carácter arbus-
tivo, que favorezcan una mayor variedad de formas y tonalidades, y
marquen los cambios estacionales favoreciendo siempre las planta-
ciones ahorradoras de riego. En estas áreas podría ser interesante
utilizar el recurso paisajístico de las láminas de agua, tratadas con
naturalidad, recordando las pequeñas lagunas que ocasionalmente
salpican el paisaje castellano.

El Sistema de Equipamientos.

El sistema de equipamientos del Parque busca proporcionar
espacio adecuado para servicios colectivos pertinentes al uso
característico.

Para el desarrollo de estos equipamientos se han destinado en
la ordenación un conjunto de espacios situados en puntos de gran
accesibilidad para el conjunto de los tres recintos (existentes y de
nueva creación), formando así parte del área de máxima centralidad
y representatividad, en la idea de que, tanto los espacios libres
directamente asociados a ellos como los grandes viarios de
acceso, y las arquitecturas más singulares propias de estos esta-
blecimientos, contribuyan a crear una poderosa imagen de marca al
conjunto (todas las piezas) del Parque Tecnológico de Boecillo.

A estos efectos se han pormenorizado según cuatro clases:

a) Equipamiento Social que se destina a prestaciones colec-
tivas, de carácter Asistencial, dirigidas a la asistencia médica
y sanitaria y la prestación posible de otros servicios sociales,
y Docentes-culturales, dirigidas a actividades que permitan
la formación, reglada o no, así como la prestación de servi-
cios de difusión de información relativa a aspectos científicos
y técnicos que pueden contribuir al mejor desarrollo de la
actividad característica del Parque.

b) Equipamiento Comercial. Dirigido, en primer lugar, a la pres-
tación de servicios propiamente comerciales, incluidas las
actividades de hostelería de restauración y alojamiento, o
relacionadas con el ocio y los servicios personales. Además
se contemplan aquí la prestación de servicios comerciales a
las empresas, relacionados con la información y la promo-
ción comercial de nuevos productos, nuevas tecnologías o
servicios de nuevo tipo.

c) Equipamiento de Contingencia. Dirigido al desarrollo de fun-
ciones relativas a la gestión, promoción y control del Parque
Tecnológico.

d) Equipamiento Deportivo, que supone la posibilidad de llevar
a cabo actividades deportivas y de cultura física, tanto al aire
libre como en local cerrado.

En virtud de la determinación del artículo 106 del Plan General
de Ordenación Urbana de Boecillo, el 50% de estos equipamientos
han de ser públicos.

Infraestructuras Básicas.

A continuación se describen las diferentes redes interiores de
servicios infraestructurales básicos para el funcionamiento del 
polígono.

Para garantizar y asegurar la realización de las infraestructuras
necesarias para el funcionamiento del sector, recogidas en la ficha
correspondiente del Plan General de Boecillo como “CONDICIÓN
ESPECÍFICA AL DESARROLLO DEL SECTOR”, GESTURCAL y el
Excelentísimo Ayuntamiento de Boecillo han suscrito un Convenio,
el 11 de febrero de 2003, y que se adjunta como Anexo al presente
Plan Parcial.

Red de abastecimiento de agua, red de riego e hidrantes.

La dotación al Recinto 3 de la red de agua potable y red de
riego se realizará mediante sendas acometidas desde la Nueva
Planta de Tratamiento Municipal, que está contemplada en el Plan
General de Boecillo como Sistema General 14, y situada al oeste
del casco urbano al otro lado de la variante de la carretera N-601.

Estas acometidas, de la red de abastecimiento y de la red de
riego, se consideran una obra exterior, a desarrollar como proyecto
independiente del de ordenación.

Dichas acometidas discurrirán de forma subterránea bajo el
Viario de Acceso, y finalizarán justo en la entrada al Recinto 3 del
Parque, desde donde parten las redes interiores de Abastecimiento
y de Riego.

La red de abastecimiento de agua potable, por razones de
calidad del servicio y coherencia con las redes existentes en los
recintos colindantes, será mallada con conducciones de fundición
dúctil y presión mínima de 5 Kg/cm2.

En previsión de una posible interrupción del servicio o avería, el
Proyecto de Urbanización evaluará la posibilidad de instalar 
un depósito regulador para el agua de abastecimiento, de unos
4.000 m3 de capacidad, que se ubicaría en la parcela ZI-1.

Dicha parcela en la actualidad contiene ya la ETAP que usan los
polígonos existentes.

La red de agua de riego será de las mismas características que
las contempladas para la red de distribución de agua potable, ase-
gurando una presión de entrega de 60 m.c.a. La red de riego se
prevé y se ejecutará independiente de la red de abastecimiento de
agua potable. En previsión de interrupción del servicio se conectará
la red de riego al actual depósito acumulador existente en la
rotonda de acceso al Parque Tecnológico actual, alimentado desde
los tres pozos de captación ya descritos en el apartado 3.5.2. de la
presente Memoria.

La red de hidrantes se prevé mediante injertos directos en la red
de abastecimiento, y se situarán preferentemente en lugares acce-
sibles (espacios libres, aceras, etc...).

Los cálculos de necesidades del Polígono para el proyecto de
urbanización se obtendrán teniendo en cuenta una dotación de 1
litro/seg./Ha. como caudal continuo.

Para el dimensionamiento de las instalaciones se considerarán
los mismos coeficientes punta y parámetros usados para la estima-
ción del caudal de abastecimiento, y que son los siguientes:

• Punta del día del año más desfavorable: 1,4

• Punta del consumo máximo dentro del día: 1,5

• Caudal máximo instantáneo: 1,4 x 1,5 = 2,1

• Caudal medio de abastecimiento: 90 l/s.

• Caudal medio de riego: 30 l/s.

Las redes de abastecimiento de agua, riego e hidrantes quedan
definidas esquemáticamente en el Plano de Ordenación “O.8. Red
de abastecimiento, riego e hidrantes” del presente documento.
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Red de saneamiento.

Las prescripciones que en su día se impusieron al Parque Tec-
nológico existente, y el objetivo de resolver adecuadamente el pro-
blema de la depuración de las aguas residuales lleva a decidir rea-
lizar la red con un sistema separativo, de fiabilidad y garantía de
sobra contrastadas, pues el usado en el Parque actual.

Si bien en este documento no se realiza el dimensionamiento de
la red que será objeto de detallado estudio en el Proyecto de Urba-
nización, sí deben realizarse indicarse las pautas a seguir en el
estudio de los caudales aportados que permita garantizar la viabi-
lidad de la red propuesta.

Para las aguas residuales el caudal de cálculo considerado se
supone el 0,85 del consumo de agua, teniéndose:

Caudal = 0,85 x 156 l/s. = 132,6 l/sg.

El caudal punta de aguas residuales a considerar sería:

Caudal punta = 0,85 x 156 l/s x 2,1 = 278,46 l/s.

Estos caudales se repartirán a los colectores que sanean las
distintas áreas consideradas. Para las aguas pluviales los coefi-
cientes de escorrentía a considerar son:

• 0,90 para zonas pavimentadas y viario.

• 0,65 para la zona tecnológica y la zona de equipamientos,
que incluye las superficies edificadas y las superficies libres
de edificación y ajardinadas.

• 0,30 para las zonas verdes.

Los caudales de cálculo se obtendrán de la aplicación de la fór-
mula:

CxIxA
Q= ————

360

donde:

Q = caudal en m3/s

C = coeficiente de escorrentía

A = superficie de la cuenca

I = intensidad de lluvia en mm./hora

Las aguas residuales se recogerán en el correspondiente ramal
situado en cada viario, que acometen en el colector general, para
ser llevadas hasta la estación depuradora mediante un emisario,
que discurrirá por terrenos exteriores al Parque. Las aguas pluviales
se recogerán con una red de similares características, vertiendo
directamente al río Cega mediante el emisario correspondiente.

Con independencia de las fases de desarrollo de la urbaniza-
ción, y para un correcto funcionamiento de la red de saneamiento,
los colectores que discurren por la Calle Longitudinal deberá reali-
zarse en la primera fase, puesto que son imprescindibles para la
conexión con el emisario.

La sección mínima de los colectores no deberá ser inferior a 
20 cm. Deberán disponerse cámaras de descarga en los arranques
de los colectores principales y de los elementos complementarios
(pozos de registro, sumideros, etc.) necesarios para una correcta
exploración de la red. Todas las parcelas dispondrán de acometida
a pozo de registro previo a su vertido en la red.

Las obras que impliquen los emisarios, serán objeto de proyecto
independiente del Proyecto de Urbanización, por ser exteriores al
Parque.

El esquema general de la red de saneamiento queda definido en
el Plano de Ordenación “O.9. Red de saneamiento” del presente
documento.

Red de energía eléctrica y red de alumbrado público.

Se sitúa una Subestación Eléctrica (STR) por necesidades de la
compañía suministradora, en la parcela identificada como ZI-2,
justo en el acceso al Recinto 3. Desde dicha subestación partirá la
alimentación a la red eléctrica de la presente actuación de amplia-
ción, así como los polígono ya existentes. Las obras necesarias
para alimentar dicha subestación y la correspondiente reforma de
las acometidas actuales se consideran exteriores al presente Plan
Parcial, y no son objeto de estudio en este documento, por lo que
deberán ser contempladas en proyecto independiente.

Para el estudio de la red de energía eléctrica se han tenido en
cuenta la experiencia del Parque actual, estudios estadísticos y
orientaciones sobre consumos, así como la normativa existente.

Se han aumentado (al doble) los datos de partida manejados en
el proyecto de urbanización del Parque Tecnológico existente. Así,
la potencia demandada adoptada como base de cálculo es de 0,06
K V A / m2 de parcela, que aplicado a las superficies totales arroja
como potencia total previsible la cantidad de:

0,06 x (274.900 + 50.090 + 14.210) = 20.352 KVA.

Aplicando igualmente un coeficiente de simultaneidad conser-
vador (0,7) habitual para este tipo de actividades, obtenemos
14.246 KVA como demanda de energía. A esta potencia hará que
añadirle la destinada al alumbrado público que será conveniente-
mente calculada en el Proyecto de Urbanización.

Para cubrir adecuadamente la potencia resultante, se implan-
tarán los centros de transformación (C.T.) (con dos transformadores
de 630 KVA cada uno) que resulten necesarios, (que como mínimo
serían doce (12) C.T.). Para una adecuada distribución de las cargas
a las parcelas se deberán disponer todos aquellos adicionales para
que la distancia del recorrido de abastecimiento desde el C.T. a
cada parcela no sea superior a 200 m. (lo que implica una distancia
entre los C.T. de unos 350 a 400 metros). Con ello quedará cubierta
la eventual demanda extra de potencia de industrias que requieran
una potencia superior, debido a sus actividades tecnológicas.

Los CT previstos se proyectan en anillo, desde la Subestación
Transformadora ubicada en el acceso del Parque, para garantizar el
suministro continuo. Los CT se han situado, dentro de lo posible en
el centro de gravedad de las cargas.

La distribución de Media Tensión (M.T.) se realizará en tubo sub-
terráneo adecuadamente canalizado bajo los viarios, cumpliendo
las prescripciones pertinentes de la compañía suministradora.

Por último la alimentación a las parcelas se realizará en baja ten-
sión (B.T.) partiendo de los C.T. El cableado se realizará igualmente
bajo tubo enterrado, para evitar roturas de las calzadas o aceras
ante posibles modificaciones sobre las previsiones que finalmente
determine el Proyecto de Urbanización.

Ante la posibilidad de tener que alimentar alguna parcela en
M.T., se prevé una canalización específica, independiente de las
anteriormente descritas.

La red de energía eléctrica, a nivel de esquema general, queda
definida en el Plano de Ordenación “O.10. Red de energía eléctrica
y alumbrado público” del presente documento.

En cuanto al alumbrado público se seguirán las mismas indica-
ciones que se tuvieron en cuenta para la urbanización del Parque
actual. Así las luminarias, que han de ser de tipo ambiental, se
situarán en la red viaria, y su altura máxima será de seis (6) metros.
Se distribuirán en circuitos independientes, de forma que no disten
más de veinte (20) metros entre sí, asegurando los siguientes
niveles de iluminación:

Vía de acceso calzada y mediana > 22 lux

aceras > 16 lux

Anillo y Viario distribuidor calzada y bulevar > 18 lux

aceras > 12 lux

Calles transversales 
y longitudinal calzada > 18 lux

aceras > 12 lux

Plazas calzada > 15 lux

aceras > 8 lux

En el Proyecto de Urbanización se justificarán estos niveles
mediante los correspondientes cálculos luminotécnicos.

Los circuitos irán conectados a los Centros de Mando ubicados
en los CT.

La red de alumbrado público queda definida a nivel esquemá-
tico en el Plano de Ordenación “O.10. Red de energía eléctrica y
alumbrado público” del presente documento.

Red de telefonía.

El alto nivel de calidad del servicio que las actividades tecnoló-
gicas demandan obliga a planificar una red de servicios telefónicos
holgada para poder acoger futuras ampliaciones o variaciones.
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Se parte de la experiencia del Parque actual, que arrojaba una
media de 57 líneas/parcela (computando los enlaces de tipo normal
y de servicios especiales). Extrapolando este dato a una media por
superficie edificable (1 línea/70 m2) y aplicado a nuestro caso, con-
siderando el mismo nivel de dotación tanto para los usos tecnoló-
gicos como para los de equipamientos, obtenemos una previsión
del entorno de 4.100 líneas.

En todo caso en el Proyecto de Urbanización se deberán ajustar
y corregir estas previsiones con las compañías suministradoras de
los servicios.

La red discurre en tubo enterrado y adecuadamente canalizado
bajo la red viaria.

La red de telefonía queda definida a nivel de esquema general
en el Plano de Ordenación “O.11. Red de telefonía” del presente
documento.

Red de gas.

La conexión con la red de gas natural existente en los polígonos
colindantes se realizará en el punto que determine la compañía
suministradora.

La red planteada es en anillo de forma tal que se asegure el
suministro a todas las parcelas en cualquier sentido, ante posibles
cortes por averías u obras necesarias.

La red de gas queda señalada a nivel de esquema general en el
Plano de Ordenación “O.12. Red de gas” del presente documento.

Red de servicios especiales, seguridad y control.

Se consideran, en principio, los mismos servicios implantados
en el Parque actual, para con posterioridad, en caso de conside-
rarse necesario, diseñar un Plan de Seguridad que abarque la tota-
lidad de la actuación (Parque actual, Anexo y la presente Amplia-
ción). Los servicios necesarios son:

– Sistema de vigilancia del perímetro del Parque y de las zonas
o servicios con mayor nivel de riesgo (equipamientos, acceso
y control), incluyendo el vallado perimetral del Recinto.

– Sistema de detección de acciones de intrusión en lugares
protegidos (instalación propia de cada empresa).

– Sistema de detección de incendios con conexión de todos los
servicios del Parque y todas las empresas que se asienten.

– Sistema de recepción de señal de televisión por satélite y por
cable.

Cada uno de los servicios discurre en red independiente, en
tubo enterrado debidamente canalizado bajo el viario, según se
refleja esquemáticamente en Plano de Ordenación “O.13. Red 
de servicios especiales,  seguridad y control” del presente 
d o c u m e n t o .
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En cumplimiento de los distintos estándares legales exigibles, y
que se justifican en el siguiente epígrafe 6.4, son de cesión obliga-
toria y vinculante:

– Zonas Verdes Públicas (parcelas ZV-1 a ZV-7) ......52.140 m2

– Equipamientos (parcelas ZD-1 y ZD-2 y ZE-2.1) ....25.045 m2

– Red Viaria (viario y aparcamientos) ......................186.055 m2

Cumplimiento de los estándares legales.

Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

• El artículo 19 “Derechos en suelo urbanizable” de la Ley,
establece en su apartado 2, que el aprovechamiento corres-
pondiente a los propietarios será en todo caso el que resulte
de aplicar a los terrenos el 90 por ciento del aprovecha-
miento medio del sector; sensu contrario: El 10% del aprove-
chamiento le corresponde al Ayuntamiento.

Superficie del Sector ............................................573.600 m2

Aprovechamiento medio del sector ......................0,50 m2/m2

Edificabilidad máxima ..........................................286.800 m2

10% Cesión al Ayuntamiento..................................28.680 m2

En virtud del Convenio suscrito entre GESTURCAL y el Excmo.
Ayuntamiento de Boecillo el 11 de febrero de 2003, dicha cesión se
efectúa mediante su enajenación en valoración económica
(1.292.607,60 euros).

• El artículo 42 “Determinaciones de Ordenación Detallada” de
la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, señala en su
apartado 2 las determinaciones aplicables a los sectores de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado,
que se transcriben a continuación:

“a) En los sistemas locales de espacios libre públicos y equi -
pamientos se preverán al menos 15 y 20 metros cua -
drados por cada 100 metros cuadrados construibles en el
uso predominante, en suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable delimitado, respectivamente.”

“b) Se preverán dos plazas de aparcamiento, al menos una de
ella de uso público, por cada 100 metros cuadrados cons -
truibles en el uso predominante.”

Para el cómputo de la edificabilidad base sobre la que efectuar
las cesiones hay que tener en cuenta las determinaciones que esta-
blece el Plan General de Boecillo en su artículo 108 en lo referente
al USO PREDOMINANTE:

A los efectos de determinación del uso predominante en
Suelo Urbano No Consolidado y en Suelo Urbanizable, se
considerará como uso predominante el uso mayoritario per -
mitido en cada Sector. El coeficiente de homogeneización o
conversión del resto de usos lucrativos existentes en el pre -
sente Plan será “1” y el de los usos públicos será “0”.

Por otro lado en el artículo 106 del Plan General se concreta que
el 50% de las cesiones para equipamientos lo serán para equipa-
mientos públicos. La edificabilidad asignada pues a este 50% de
equipamientos públicos no es lucrativa y no computa a efectos
legales del cálculo de las cesiones.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la ordena-
ción propuesta en el Plan Parcial presenta las siguientes edificabili-
dades computables:

Zona tecnológica ..................................................219.920 m2

Zona equipamientos (50%) ....................................16.398 m2

Total......................................................................236.318 m2

Espacios Libres y Equipamientos.

Con esta edificabilidad total lucrativa computable será necesario
reservar 47.264 m2 de suelo tanto para espacios libres públicos
como para equipamientos (20 m2s/100m2c).

La ordenación propuesta cumple este estándar mínimo puesto
que reserva 52.140 m2 para espacios libres públicos y 50.090 m2

para equipamientos , de los que 25.045 m2 de equipamientos son
públicos de cesión.

Aparcamientos.

Por lo que respecta a la dotación de plazas de aparcamiento
son necesarias 4.726 plazas (236.318x2/100), de las que al menos
la mitad, es decir 2.363 han de ser de uso público.

El Plan Parcial dispone, en el viario y playas de aparcamiento,
un total de 2.369 plazas de uso público que cumple con el
estándar legal establecido.

El resto de la dotación de plazas de aparcamiento se resuelve
mediante su regulación normativa, y se sitúan en la superficie libre
de parcela (se destinará el 20% de la parcela a espacios de aparca-
miento y maniobra), así como en la planta sótano que se permite
construir.

Aplicando los coeficientes de ocupación de la edificación (40%)
y espacios libres de parcela para aparcamientos (20%) obtenemos:

– 129.996 m2 construibles en sótano

– 67.840 m2 de espacios libres de parcela

que pueden albergar respectivamente 4.333 y 2.713 plazas de
aparcamiento. Estas plazas junto con las ya destinadas en viario,
suman un total de 9.415 plazas posibles de aparcamiento en la
ordenación propuesta. Esta cantidad representa un estándar de 4
plazas por cada 100 m2 construibles de uso predominante, que
es el doble de la reserva legal estipulada.

• El artículo 36 establece en su apartado d), lo siguiente:

“d) En sectores con uso predominante industrial o de servi -
cios, no se permitirá una ocupación del terreno por las cons -
trucciones superior a dos tercios de la superficie del sector.”

Se cumple esta determinación puesto que la ocupación media
máxima, posible como aplicación directa de las Ordenanzas del
presente Plan Parcial, es del 22,7% (como puede comprobarse en
el cuadro del apartado 6.3), muy inferior al límite establecido de 2/3
(es decir, el 66%).

• El articulo 38, apartado 1, letra c) establece las reservas de
suelo para:

“c) Espacios libres públicos: En sectores con uso predomi -
nante industrial, se destinarán preferentemente a arbolado
perimetral, en todo caso el índice de permeabilidad, o por -
centaje de superficie que haya de destinarse a la plantación
de especies vegetales, no será inferior al 50 por ciento.”

En los planos de ordenación “O.1 Zonificación” y “O.2 Sistemas
de espacios libres, zonas verdes, y protección ambiental”, así como
en el apartado “5. Condiciones particulares de las zonas” de las
Ordenanzas del presente Plan Parcial, pueden comprobarse el
cumplimiento de estas determinaciones.

• El artículo 38, apartado 3 establece:

“3) Asimismo el planeamiento procurará mejorar la calidad
urbana, y a tal efecto se respetarán las siguientes normas de
diseño urbano:

a) Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semisótanos.

b) En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, el
aprovechamiento del subsuelo no superará un 20 por ciento
del permitido sobre rasante, salvo para aparcamiento e 
instalaciones.

c) En suelo urbanizable, la altura máxima de cada fachada de
un nuevo edificio no podrá ser superior a tres medios de la
distancia a la fachada más próxima.”

Estas determinaciones se cumplen en su totalidad como puede
comprobarse en las Ordenanzas del presente Plan Parcial, toda vez
que se permite la edificación de una planta bajo rasante, pero sin
aprovechamiento (exclusivamente para uso de garaje-aparcamiento
o instalaciones al servicio de la edificación). Y la distancia entre las
fachadas de las edificaciones (alineación principal a viajo) es en el
caso más desfavorable (calles secundarias) es de treinta y nueve
(39) metros (10 m. de retranqueo de la edificación a alineación + 19
metros del viario + 10 m. de retranqueo de la edificación a alinea-
ción), siendo la altura máxima edificable de 14 metros menor 
que 3/2H (21m).

Decreto 217/2001 de Accesibilidad y Supresión de Barreras
de Castilla y León.

El articulo 5. “Aparcamientos” del Decreto de Accesibilidad y
Supresión de Barreras de Castilla y León establece la obligato-
riedad de disponer de plazas de aparcamiento para vehículos que
transporten o conduzcan personas en situación de discapacidad
con movilidad reducida. El número de plazas reservadas será, al
menos, de una por cada cuarenta o fracción adicional. Las plazas
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se compondrán de un área de plaza y un área de acercamiento de
acuerdo con los siguientes esquemas:

El Plan Parcial destina un total de 72 plazas de aparcamiento
para discapacitados, cumpliendo ampliamente el estándar exigible
de 59 plazas (como resultado de dividir las 2.363 plazas de uso
público por el estándar de 1/40 plazas).

En la medida de lo posible se ha procurado la localización de las
plazas de discapacitados en los lugares de máxima accesibilidad y
cercanía a las áreas peatonales y aceras. En el plano “O.5. Red
Viaria. Secciones Tipo” se indica su localización y disposición,
siempre agrupadas de dos en dos.

Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo.

• La edificabilidad máxima determinada en la ficha del Plan
General  se cumple, como se puede comprobar en el
cuadro del apartado 6.3. de esta Memoria. En concreto el
Plan Parcial posee una edificabilidad de 0,44 m2c / m2s, con
252.716 m2c (de los que son computables 236.318 m2) ,
f ren te a  l os 0,50 m 2c / m 2s y 286.800 m 2c  máximos 
p o s i b l e s .

• El artículo 106 del Plan General, en lo referente a las
cesiones de suelo para zonas verdes públicas y equipa-
mientos se cumple puesto que se prevén 52.140 m2 y
50.090 m2 respectivamente frente a los 47.264 m2 e x i g i-
bles. Su justificación se ha realizado en el apartado 6.4.1.
anterior de esta Memoria.

• Asimismo el Plan General establece que el 50% de los equi-
pamientos ha de ser públicos, lo que implica 25.045 m2.
Dichos equipamiento quedan identificados en los planos
“O.1 Zonificación” y “O.16 Esquemas de parcelación”, y se
corresponden con las parcelas ZD-1 (19.600 m2), ZD-2 (3.070
m2) y ZE-2.1 (2.375 m2).

• El cumplimiento del artículo 103, apartado 7, se prevé la red
de r iego independiente de la red de abastecimiento 
(ver apartado 6.2.5.1. de la presente Memoria).

• El apartado 8 del mismo articulo 103 determina que la
altura máxima de cada fachada de un nuevo edificio no
podrá ser superior a tres medios de la distancia a la
fachada más próxima. Como la altura máxima de la edifi-
cación en el presente Plan Parcial es de 14 metros, la dis-
tancia entre fachadas ha de ser superior a 9,33 metros. La
distancia entre fachadas de edificaciones contiguas en el
presente Plan Parcial es la siguiente:

– en linderos de parcelas d=10 metros (suma de los retran-
queos de 5 m., establecidos en el apartado 5.2.2. de las
Ordenanzas).

– en calles d=39 metros, en el caso más desfavorable,
(resultado del ancho de calle de 19 m. y dos retranqueos
frontales de 10 m.).

• El apartado 9 del artículo 103 establece que la ocupación del
terreno por los edificios será inferior a dos tercios de la
superficie del Sector. En el cuadro de características del
apartado 6.3. de esta Memoria puede comprobarse su cum-
plimiento puesto que la ocupación media de las edifica-
ciones del Plan Parcial es del 22,7%.

• Las condiciones de uso establecidas en el artículo 99 del
Plan General se cumplen en el apartado “4. USOS” de las
Ordenanzas del Plan Parcial.

• En cuanto a las condiciones de edificación establecidas en el
artículo 100:

– la edificabilidad (0,8 m2/ m2) y la ocupación (40%) se
cumplen en los apartados correspondientes de “Condi-
ciones de la edificación” de cada uso de las Orde-
nanzas del Plan Parcial.

– la altura máxima de 14 metros se fija en el apartado 5.2.5.
de las Ordenanzas.

– el número máximo de plantas (Baja +1) se fijan en el apar-
tado 5.2.6. de las Ordenanzas.

• Las determinaciones del artículo 34 Aparcamientos, se cum-
plen en los apartados 5.2.7., 5.7.3. y 5.2.6. de las Orde-
nanzas del Plan Parcial.

• La altura libre de 2,70 metros, para locales, establecida en el
artículo 31, se cumple con holgura, puesto que el Plan Par-
cial fija 3,00 metros cómo mínimo en el apartado 5.2.6. de
las Ordenanzas.

• El articulo 23 establece un mínimo de 2,40 metros de altura
libre para sótanos. El Plan Parcial cumple dicha determina-
ción puesto que fija una altura libre de 2,70 metros en el
apartado 5.2.6. de las Ordenanzas.

Parcelación indicativa.

El presente Plan Parcial contiene una parcelación indicativa para
la zona tecnológica, tal y como queda señalado en los Planos de
Ordenación “O.1 Zonificación” y “O.16 Esquemas de parcelación”
del presente documento.

No obstante, las reservas de Zonas Verdes Públicas (ZV-1 a 
ZV-7), Equipamientos Públicos (ZD-1, ZD-2 y ZE-2.1) así como los
viales y aparcamientos son vinculantes.

El Plan Parcial, en aras a conseguir una mejor adecuación de la
oferta a la demanda en función de la evolución de las tendencias del
mercado, no establece una parcelación a priori. Cada manzana de la
ordenación propuesta se podrá lotear en parcelas siempre que la
proporción entre sus dimensiones (frente/fondo o fondo/frente) sea
igual o inferior a la relación 1:3, debiendo cumplir el resto de las
determinaciones reguladas en su zona de ordenación.

En el plano “O.16 Esquemas de parcelación” se detallan las
posibilidades de parcelación, (número máximo y mínimo de par-
celas) mediante la aplicación de las Ordenanzas del presente Plan
Parcial, para la zona tecnológica.

1.–ORDENANZAS REGULADORAS

Conceptos generales.

Objeto.

El objeto de estas Ordenanzas es la regulación de la urbaniza-
ción, del uso de los terrenos y de la edificación, de los paráme-
tros y condiciones generales de la edificación y de sus relaciones
con el entorno, y de sus condiciones higiénico-sanitarias, de
seguridad y estéticas del ámbito de actuación “Parque Tecnoló-
gico–Recinto 3”.

Ámbito.

Estas Ordenanzas serán de obligado cumplimiento en el 
área delimitada como Suelo Urbano Delimitado Parque Tecnoló-
gico–Recinto 3, dentro del término municipal de Boecillo, cuyo
desarrollo es objeto del presente Plan Parcial de Ordenación. Son,
en cualquier caso, Ordenanzas complementarias del cuerpo norma-
tivo establecido en el Plan General de Ordenación Urbana de Boe-
cillo, a excepción de las regulaciones especificas que se establecen
en el presente Plan Parcial.

Aplicación de la Normativa del Plan General.

Los usos del suelo y la edificación establecidos en el territorio
afectado por esta Ordenanza vendrán obligados a cumplir las con-
diciones generales del Plan General de Ordenación de Boecillo, así
como todo lo referente a los conceptos regulados por ella para el
desarrollo de los sectores del suelo urbanizable, y en lo relativo al
ejercicio de las facultades de uso, de edificación, de parcelación y
de urbanización.

Régimen urbanístico.

Las facultades del derecho de propiedad se ejercerán dentro de
los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos por la
legislación urbanística aplicable, la normativa urbanística del Plan
General de Ordenación Urbana de Boecillo y por este Plan Parcial.

Clasificación del suelo.

Los terrenos objeto de este Plan Parcial de Ordenación están
clasificados como Suelo Urbanizable Delimitado.

Calificación del suelo.

Para la aplicación de la Ordenanza se ha dividido el ámbito en
diferentes zonas, reflejadas en el plano de ordenación “O.1 Zonifi-
cación” del presente documento, y para las que se definen en las
presentes Ordenanzas las condiciones y parámetros de ordenación.
Estas zonas son:

• Zona tecnológica

• Zona dotacional de equipamientos
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• Zona dotacional de zonas verdes y espacios libres

• Red viaria

• Zona de servicios infraestructurales básicos

Desarrollo del Plan Parcial.

Instrumentos de Gestión.

La gestión de las determinaciones urbanísticas contenidas en
este Plan Parcial de Ordenación se realizará por medio del perti-
nente Proyecto de Actuación, cuyo desarrollo se realizará de
acuerdo con las disposiciones reguladoras del sistema de Con-
cierto establecido.

Proyecto de Urbanización.

El Proyecto de Urbanización se ajustará a las determinaciones
de la Ley del Suelo, a lo establecido en las Normas Urbanísticas del
Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo, a las determina-
ciones señaladas en el Reglamento de Planeamiento y a lo que se
establece en el presente documento.

El Proyecto de Urbanización no podrá modificar las determi-
naciones de este Plan Parcial, sin perjuicio de que pueda hacer
adaptaciones de detalle. Si estas adaptaciones suponen altera-
ción de lo previsto en este Plan Parcial, deberá aprobarse previa
o simultáneamente la correspondiente modificación del presente
Plan Parcial.

El Proyecto de Urbanización podrá estar contenido y aprobarse
conjuntamente con el Proyecto de Actuación.

Plazos de ejecución.

El Plan de Etapas fija los plazos de ejecución de la totalidad de
la urbanización expresando la duración de las distintas fases.

Delimitación de unidades de actuación.

Se delimita una única unidad de actuación que incluye la tota-
lidad del sector. 

Estudios de Detalle.

Podrán redactarse Estudios de Detalle en las parcelas de 
la zona tecnológica superiores a ocho mil metros cuadrados 
(8.000 m2), que tengan un frente mínimo de ochenta metros (80 m.),
con objeto de hacer posible la edificación de industrias nido de
superficies inferiores a la parcela mínima, y en las parcelas reser-
vadas para equipamiento.

Comisión Asesora.

El Ayuntamiento de Boecillo y GESTURCAL, S.A. podrán consi-
derar la conveniencia de incorporar el presente Recinto–3 dentro de
las competencias que actualmente tiene la Comisión Asesora de
Parque Tecnológico.

Condiciones Generales.

Ejecución de las obras.

Las obras de urbanización y de edificación se ajustarán a lo
establecido en las presentes Ordenanzas, teniendo en cuenta asi-
mismo las disposiciones contenidas en las Normas Urbanísticas del
Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo. Para todo lo no
regulado en las presentes Ordenanzas, tendrán carácter comple-
mentario las determinaciones que al respecto establezca en su nor-
mativa el Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo.

En todo caso se deberán cumplir las siguientes condiciones:

– Se prohíbe emplear las vías públicas como depósito de
materiales o en la elaboración de hormigones y morteros de
las obras a realizar en el interior de las parcelas.

– El beneficiario será el responsable de los desperfectos que
se ocasionen en la vía pública como consecuencia de las
obras citadas.

– Estarán terminantemente prohibidas las operaciones de
carga y descarga fuera de la parcela.

– Las canalizaciones subterráneas de las redes de instala-
ciones que discurran por un mismo lado de la acera
deberán estar todas incorporadas en un único prisma que
las aloje a todas el las. El Proyecto de Urbanización
deberá cumplir esta prescripción mediante el adecuado
diseño de dichas primas con la capacidad suficiente para
albergar todas y cada una de las instalaciones previstas

en su dimensión adecuada así como sus posibles amplia-
ciones, por lo que deberán existir las canalizaciones de
reserva para cada red con una holgura del veinte por
ciento (20%) sobre la prevista por el cálculo.

Licencias, inspección urbanística e infracciones urbanísticas.

Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la legislación de
Régimen Local, y del Reglamento de Disciplina Urbanística, serán
de aplicación las determinaciones establecidas en las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo.

Estarán sujetos a previa licencia municipal todos los actos pre-
vistos en el artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

El Proyecto de Actuación fijará los avales que garanticen la
reparación de los desperfectos que se pudieran ocasionar en las
vías públicas y que sean imputables a los beneficiarios de las
p a r c e l a s .

Supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas.

En la urbanización y en todos los edificios de nueva construc-
ción, así como en las obras de rehabilitación y reestructuración
deberá cumplirse la legislación y normativa vigente en materia de
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y urbanís-
ticas, en particular el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras
de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

Condiciones de la edificación.

Accesos a parcelas.

El ancho de cada acceso no será mayor de siete (7) metros, y
deberá disponerse entre dos alcorques consecutivos de los dis-
puestos en las aceras. El beneficiario de la parcela quedará obli-
gado a reparar los desperfectos debidos a la construcción de
accesos cuando éstos corran por su cuenta.

Los accesos se diseñarán de manera que no sea necesaria rea-
lizar maniobras para acceder al interior de la parcela.

Niveles de edificación y rampas.

En cada plano perpendicular al lindero frontal, las rasantes de la
parcela deberán quedar comprendidas entre las rectas que, con
pendientes del quince por ciento en más o en menos (±15%),
tienen su origen en aquel lindero a nivel de acera.

Antes de su conexión a la vía pública se dispondrá un tramo de
acuerdo, con una longitud no inferior a cinco (5) metros contados a
partir del lindero frontal de la vía pública en dirección al interior de
la parcela, con una pendiente inferior al dos por ciento (2%).

El nivel de la planta baja se mantendrá entre –0,15 y +1,00
metros sobre el nivel de la rasante del terreno a lo largo de toda la
edificación, pudiéndose escalonar la misma.

Elementos computables.

Son computables dentro de la superficie total máxima edifi-
cable:

• La superficie edificable de todas las plantas sobre rasante,
con independencia del uso a que se destinen.

• Todo aquel cuerpo volado: Terrazas, balcones, miradores,
etc., que dispongan de cerramiento y/o que sean accesibles
(transitables). Se exceptúan obviamente las azoteas de las
edificaciones aunque sean transitables.

• Las construcciones secundarias sobre los espacios libres de
parcela (salvo las expresamente excluidas) siempre que de la
disposición de su cerramiento y de los materiales y sistemas
de construcción empleados pueda deducirse que se conso-
lida volumen cerrado y de carácter permanente.

Elementos excluidos.

Quedan excluidos del cómputo del conjunto edificable las
siguientes superficies y elementos:

1. En el cómputo de la altura máxima no se incluyen las alturas
de chimeneas, antenas y aparatos de instalaciones espe-
ciales necesarias para las funciones de las actividades que
se han de realizar, siempre que no supongan un incremento
de la edificación permitida.

2 . En el cómputo de la superficie máxima edificable no com-
putará la planta bajo rasante, cuando ésta esté permitida
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en la zona de ordenación, siempre que su uso sea el de
garaje-aparcamiento o cuartos de servicio de las instala-
ciones del edificio.

3. Los soportales y plantas diáfanas porticadas, que en ningún
caso podrán ser objeto de cerramiento posterior si ello
supone rebasar el límite de edificabilidad máxima.

4. Los patios interiores aunque sean cerrados.

5 . Los equipos de proceso de fabricación adosados o anejos
a las naves (bombas, tanques, torres de refrigeración, chi-
meneas, etc.), pero sí computará la superficie que ocupen
cuando se dispongan exentos en los espacios libres de
p a r c e l a .

6. Los elementos ornamentales de remate de cubierta y los que
correspondan a escaleras de seguridad, aparatos elevadores
o elementos propios de las instalaciones del edificio (depó-
sitos de almacenamiento, torres de proceso, paneles solares,
chimeneas, instalaciones en general, etc.).

7. El espacio destinado a pabellón de vigilancia o control de
acceso a la parcela, siempre que no sobrepase los doce (12)
metros cuadrados construidos, ni una (1) planta y tres (3)
metros de altura máxima.

Condiciones higiénicas.

Emisiones gaseosas.

Las emisiones gaseosas de las industrias que se instalen se
ajustarán a los valores máximos admitidos por la Ley 38/1972 de 22
de diciembre (BOE 26-XII-72) de Protección del Ambiente Atmosfé-
rico y su Reglamento aprobado por Decreto 833/1975 de 6 de
febrero (BOE 22-IV-75) para la contaminación atmosférica produ-
cida por las industrias.

Aguas residuales.

Ninguna persona física o jurídica descargará, depositará o per-
mitirá que se descarguen o depositen al sistema de saneamiento
cualquier agua residual que contenga:

• Aceites y grasas. Concentraciones o cantidades de sebos,
ceras, grasas y aceites totales que superen los índices de
calidad de los efluentes industriales, ya sean emulsionados o
no, o que contengan sustancias que puedan solidificar o vol-
verse viscosas a temperaturas entre 0º y 40º en el punto de
descarga.

• Mezclas explosivas: Líquidos, sólidos o gases que por su
naturaleza y cantidad sean o puedan ser suficientes por sí
solos o por interacción con otras sustancias, para pro-
vocar fuegos o explosiones o ser perjudiciales en cualquier
otra forma a las instalaciones de alcantarillado o al funcio-
namiento en los s istemas de depuración. En ningún
momento dos medidas sucesivas efectuadas con un
explosímetro, en el punto de descarga a la red de alcanta-
rillado, deberán ser superiores al 5% del límite inferior de
explosividad, ni tampoco una medida aislada superará en
un 10% dicho limite.

Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaus-
tiva: Gasolina, queroxeno, nafta, benceno, tolueno, xileno,
éteres, alcoholes, cetonas, aldehídos, peróxidos, cloratos,
percloratos, bromatos, carburos, hidruros y sulfuros.

• Materiales nocivos: Sólidos, líquidos o gases malolientes o
nocivos, que ya sea por sí solos o por interacción con otros
desechos, sean capaces de crear una molestia pública o
peligro para la vida, o que sean o puedan ser suficientes
para impedir la entrada en una alcantarilla para su manteni-
miento o reparación.

• Desechos sólidos o viscosos: Desechos sólidos o viscosos
que provoquen o puedan provocar obstrucciones en el
flujo del alcantarillado e interferir en cualquier otra forma
con el adecuado funcionamiento de sistema de depura-
ción. Los materiales prohibidos incluyen en relación no
exhaustiva: Basura no triturada, tripas o tejidos animales,
estiércol o suciedades intestinales, huesos, pelos, pieles o
carnazas, entrañas, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal
gastada, polvos de piedra o mármol, metales, vidrio, paja,
virutas, recortes de césped, trapos, granos gastados,
lúpulo gastado, desechos de papel, maderas plásticos,
alquitrán, pinturas, residuos del procesado de combusti-

bles o aceites lubricantes, sustancias s imilares y en
general sólidos de tamaño superior a 1,5 cm. en cualquiera
de sus dimensiones.

• Sustancias tóxicas inespecíficas: Cualquier sustancia tóxica
en cantidades no permitidas por otras normativas o leyes
aplicables, compuestos químicos o sustancias capaces de
producir olores indeseables, o toda sustancia que no sea
susceptible de tratamiento, o que pueda interferir en los pro-
cesos biológicos o en la eficiencia del sistema de tratamiento
o que pase a través del sistema.

• Materiales coloreados: Materiales con coloraciones, no
eliminables con el proceso de tratamiento empleado en
las Estaciones Depuradoras, como lacas, pinturas, barniz,
tintas, etc.

• Materiales calientes: La temperatura global del vertido no
superará los 40º.

• Desechos corrosivos: Cualquier desecho que provoque
corrosión o deterioro de la red de alcantarillado o en el sis-
tema de depuración. Todos los desechos que se descarguen
a la red de alcantarillado deben tener un valor del índice de
pH comprendido en el intervalo de 5,5 a 10 unidades. Los
materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva:
Ácidos, bases, sulfuros, sulfatos, cloruros y fluoruros con-
centrados y sustancias que reaccionen con el agua para
formar productos ácidos.

• Gases o vapores: El contenido en gases o vapores nocivos o
tóxicos (tales como los citados en el Anexo n.º 2 del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas de 30 de noviembre de 1961), debe limitarse en la
atmósfera de todos los puntos de la red, donde trabaje o
pueda trabajar el personal de saneamiento, a los valores
máximos señalados en el citado Anexo n.º 2.

Para los gases más frecuentes, las concentraciones
máximas permisibles en la atmósfera de trabajo serán:

– Dióxidos de azufre: 5 partes por millón.

– Monóxido de carbono: 100 partes por millón.

– Cloro: 1 parte por millón.

– Sulfuro de hidrógeno: 20 partes por millón.

– Cianuro de hidrógeno: 10 partes por millón.

A tal fin, se limitará en los vertidos el contenido en sustancias
potencialmente productoras de tales gases o vapores a valores
tales que impidan que, en los puntos próximos al de descarga del
vertido, donde pueda trabajar el personal, se sobrepasen las con-
centraciones máximas admisibles.

• Índices de calidad: Los vertidos de aguas residuales a la red
de alcantarillado no deberán sobrepasar las siguientes con-
centraciones máximas que se relacionan:

– Sólidos rápidamente sedimentables 15 mg/l

– Temperatura (ºC) 40

– pH 5,5-10

– Grasas 100 mg/l

– Cianuros libres 2 mg/l

– Cianuros 5 mg/l

– Dióxido de azufre 20 mg/l

– Fenoles totales 5 mg/l

– Formaldehído 15 mg/l

– Amoniaco 1,5 mg/l

– Sulfuros 5 mg/l

– Sulfuros libres 0,5 mg/l

– Aluminio 30 mg/l

– Arsénico 1 mg/l

– Bario 20 mg/l

– Boro 4 mg/l

– Cadmio 1 mg/l
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– Cobre 5 mg/l

– Cromo Hexavalente 1 mg/l

– Cromo total 5 mg/l

– Zinc 5 mg/l

– Estaño 4 mg/l

– Hierro 2 mg/l

– Manganeso 4 mg/l

– Mercurio 0,2 mg/l

– Níquel 5 mg/

– Plomo 2 mg/l

– Selenio 2 mg/l

La dilución en cualquier vertido de aguas residuales practi-
cada con la finalidad de satisfacer estas limitaciones será
considerada una infracción a esta Ordenanza, salvo en casos
declarados de emergencia o peligro.

• Desechos radiactivos. Desechos radioactivos o isótopos de
tal vida media o concentración que no cumplan con los
reglamentos u órdenes emitidas por la autoridad pertinente,
de la que dependa el control sobre su uso y que provoquen
o puedan provocar daños o peligros para las instalaciones o
a las personas encargadas de su funcionamiento.

• La D.B.O.: (Demanda bioquímica de oxigeno) en mg/l, será
inferior a 40 mg. de oxigeno disuelto absorbido en 5 días 
a 18ºC.

Los materiales en suspensión contenidos en las aguas resi-
duales no excederán en peso a 30 mg/l.

• Vertidos que requieren tratamiento previo: La relación que se
indica a continuación contiene un listado de los productos
que es preciso y obligatorio tratar antes de su vertido a la red
de saneamiento, hasta alcanzar los limites de concentración
que se establecen como permisibles.

– Lodo de la fabricación de hormigón (y de sus productos
derivados).

– Lodos de fabricación de cemento.

– Lodo de galvanización conteniendo cianuro.

– Limpiadores en seco conteniendo halógeno.

– Benceno y derivados.

– Residuos de barnizar.

– Materias colorantes.

– Restos de tintas de imprentas.

– Residuos de colas y artículos de pegar.

– Resinas intercambiadoras de iones.

– Resinas intercambiadoras de iones con mezclas especí-
ficas de proceso.

– Lodo de industria de teñido textil.

– Lodos de lavandería.

– Restos de productos químicos de laboratorio.

– Combustibles sucios (carburante, sucio).

– Aceites (petróleos) de calefacción sucios.

– Lodos especiales de coquerías y fábricas de gas.

– Materias frigoríficas (hidrocarburo de flúor y similares).

– Tetrahidrocarburo de flúor (tetra).

– Tricloroetano.

– Triclorotileno (tri).

– Lodo de galvanización conteniendo cromo VI.

– Lodo de galvanización conteniendo cromo III.

– Lodo de galvanización conteniendo cobre.

– Lodo de galvanización conteniendo zinc.

– Lodo de galvanización conteniendo níquel.

– Lodo de galvanización conteniendo cadmio.

– Óxido de zinc.

– Sales de curtir.

– Residuos de baños de sales.

– Sales de bario.

– Sales de baño de temple conteniendo cianuro.

– Sales de cobre.

– Ácidos, mezclas de ácidos, ácidos corrosivos.

– Lejías, mezclas de lejías, lejías corrosivas (básicas).

– Hipoclorito alcalino (lejía sucia).

– Concentrados conteniendo cromo VI.

– Concentrados conteniendo cianuro.

– Aguas de lavado y aclarado conteniendo cianuro.

– Concentrados conteniendo sales metálicas.

– Semiconcentrados conteniendo cromo VI.

– Semiconcentrados conteniendo cianuro.

– Baños de revelado.

– Soluciones de sustancias frigoríficas (refrigerantes).

– Residuos de fabricación de productos farmacéuticos.

– Miceliso de hongos (fabricación de antibióticos).

– Residuos ácidos de aceite (mineral).

– Aceite viejo (mineral).

Cualquier instalación industrial quedará sometida a las especifi-
caciones, controles y normas que se establecen en las presentes
Ordenanzas y en la Normativa Urbanística de Boecillo.

Instalaciones de pretratamiento.

Será exigible una determinada instalación de pretratamiento de
los vertidos. El usuario deberá presentar el proyecto de la misma y
la información complementaria a la Comisión Asesora para su revi-
sión y aprobación previa, sin que pueda alterarse posteriormente
los términos y especificaciones del proyecto presentado.

Podrá exigirse la instalación de medidores de caudal de ver-
tidos, en los casos en que no exista fiabilidad respecto a los datos
o estimaciones dados por el usuario.

El usuario será el responsable de la construcción, explotación y
mantenimiento de las instalaciones a que hubiere lugar, con objeto
de satisfacer las exigencias de la presente Normativa. La inspec-
ción y comprobación del funcionamiento de las instalaciones es
facultad y competencia de la Comisión Asesora.

Descargas accidentales.

Cada usuario deberá tomar las medidas adecuadas para
evitar las descargas accidentales de vertidos que infringen la pre-
sente Ordenanza, realizando las instalaciones necesarias para
ello, con el criterio establecido anteriormente sobre instalaciones
de pretratamiento.

Si se produjese alguna situación de emergencia, el usuario
deberá comunicar a la Comisión Asesora tal circunstancia, con
objeto de que ésta tome las medidas oportunas de protección de
sus instalaciones. A continuación remitirá un informe completo
detallando el volumen, duración, características del vertido pro-
ducido y las medidas adoptadas en previsión de que se pro-
duzcan de nuevo.

La Comisión Asesora, tendrá la facultad de investigar las posibi-
lidades a que pudiera haber lugar en cada caso.

Acciones reglamentarias.

Los vertidos a la red de alcantarillado que no cumplan cual-
quiera de las limitaciones o prohibiciones que se especifican en la
presente Ordenanza, darán lugar a que la Comisión Asesora adopte
alguna o algunas de las medidas siguientes:

a) Prohibición total del vertido cuando, existiendo el incumpli-
miento, este no pueda ser corregido ni en las instalaciones
del usuario ni en las del Parque.

b ) Exigir al usuario la adopción de las medidas necesarias en
orden a la modificación del vertido, mediante un pretrata-
miento del mismo, o modificación en el proceso que lo origina.
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c ) Exigir al responsable de efectuar, provocar o permitir la
descarga, el pago de todos los gastos y costos adicionales
a que la Comisión Asesora haya tenido que hacer frente
como consecuencia de los vertidos, por desperfectos,
averías, limpieza, etc.

d) Aplicación de sanciones.

Ruidos.

Se permiten ruidos, siempre que no sobrepasen los 70 deci-
belios, medido en el eje de las calles contiguas a la parcela
industrial que se considere o en la franja de vegetación de pro-
tección del Parque.

Normativa complementaria.

Las presentes Ordenanzas, sobre condiciones higiénicas,
podrán desarrollarse mediante un Reglamento.

Aplicación general de normas higiénicas y de seguridad.

Además de lo preceptuado en las presentes Ordenanzas Regu-
ladoras, los usuarios de las industrias deberán atenerse a las res-
tantes normas y prescripciones establecidas en la legislación
siguiente:

– Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, y demás disposiciones complementarias.

– Ley 5/1993 de 21 de octubre de Actividades Clasificadas
(B.O.C. y L n.º 209 de 29 de octubre) y Decreto 159/1994 de
15 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la apli-
cación de la Ley de Actividades Clasificadas.

– Reglamento de Policía de Aguas y Cauces y demás disposi-
ciones complementarias.

Si en un caso concreto concurriesen circunstancias especiales
que hagan aparecer dudas de interpretación sobre uno o varios de
los artículos incluidos en las presentes Ordenanzas se estará a lo
que dictamine la Comisión Asesora.

Condiciones de seguridad.

Generalidades.

Con carácter general se establece la recomendación de
conectar con la Red de Seguridad Centralizada del Parque Tecno-
l ó g i c o .

Se permite el vallado perimetral del Recinto como medida de
seguridad y control del Parque y de protección medioambiental de
su entorno.

Instalaciones de protección contra el fuego.

Se ajustarán a lo dispuesto en la NBE-CPI en vigor, Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y demás disposi-
ciones legales vigentes que les sean de aplicación.

Serán de obligatorio uso, como mínimo, las siguientes:

a) Extintores manuales.

Son aparatos de manejo manual que contengan en su inte-
rior una carga (espuma, polvo seco, o anhídrido carbónico),
que impulsada por presión, permita sofocar fuegos inci-
pientes. Llevará incorporado un soporte para su fijación a
paramentos verticales y el modelo a utilizar deberá estar
homologado por el Ministerio de Industria.

La carga de los extintores se sustituirá cada año o después
de un incendio.

El número mínimo de extintores a colocar se determinará
atendiendo las siguientes determinaciones (u otras más res-
trictivas que puedan ser de aplicación como consecuencia
de la normativa vigente):

– En Oficina: Un extintor por cada planta situado en la caja
de la escalera y como mínimo cada doscientos (200)
metros cuadrados construidos o fracción.

– En naves de fabricación o almacenaje: Un extintor por
cada doscientos (200) metros cuadrados construidos o
fracción.

– Además, se deberá colocar un extintor, como mínimo, en
cada uno de los locales que alberguen: Contadores de
electricidad, depósitos de combustible, centros de trans-
formación, etc.

– Se justificará la eficacia y tipo de agente extintor en base
a la carga de fuego previsible y tipo de fuego, según el
proceso industrial de que se trate.

b) Equipos de manguera:

Son instalaciones de extinción de incendios formados por
una conducción independiente del resto de la fontanería y
que tendrá, como mínimo las siguientes características:

– Toma de la red general, con llaves de paso y válvula de
retención.

– Conducción de diámetro mínimo 45 mm. o 25 mm. y
capaz de soportar una presión de 15 atmósferas.

– Equipos de manguera, con el correspondiente armario 
de alojamiento, instalados en parámetros verticales, a
120 cm. del pavimento y con las características especifi-
cadas en la normativa vigente.

– Cuando la red de suministro no garantice una presión
dinámica mínima en punta de lanza de 3,5 Kg/cm2 ( 3 4 4
Kpa), se instalará un grupo de presión alimentado por un
depósito de capacidad suficiente para mantener durante
una (1) hora el funcionamiento simultáneo de dos bocas
de incendio con un caudal mínimo unitario de 3,3 l/seg.
para la B.I.E. de 45 mm, y 1,6 l/seg para las de 25 mm. El
grupo de presión y el depósito de agua se situarán
siempre bajo la rasante del pavimento y en las zonas de
retranqueo de parcela o en espacios libres de la misma,
no permitiéndose su ubicación en el interior de las ofi-
cinas o naves.

El número mínimo de equipos de manguera a instalar se
determinará atendiendo las siguientes determinaciones 
(u otras más restrictivas que puedan ser de aplicación
como consecuencia de la normativa vigente):

– Oficinas: En cada planta, se instalará un equipo por cada
cuarenta (40) metros o fracción de longitud de fachada
principal.

– Naves de fabricación o almacenaje: En cada planta se
instalará un equipo por cada seiscientos (600) metros
cuadrados de nave, situados a una distancia no supe-
r ior  a cuarenta (40)  metros uno de otro y con un
mínimo de dos equipos para naves inferiores a seis-
cientos (600) metros cuadrados. En cada caso, ambos
equipos se instalarán junto a las puertas de entrada y
salida de la nave y por el interior de la misma.

Usos.

Usos pormenorizados.

A efectos de su regulación se consideran los siguientes usos:

– Uso industrial alta tecnología

– Uso terciario-cuaternario

– Uso dotacional de equipamiento

* Equipamiento social

* Equipamiento de contingencia

* Equipamiento comercial

* Equipamiento deportivo

– Uso servicios infraestructurales básicos

– Uso de red viaria

– Uso dotacional de zonas verdes y espacios libres

Cualquier otro uso no contemplado específicamente podrá
implantarse siempre que cumpla con las condiciones de compatibi-
lidad establecidas en las presentes normas.

Para todos aquellos usos que no quedan específicamente defi-
nidos en esta Ordenanza, deberán entenderse como aparecen defi-
nidos en las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación
de Boecillo.

Uso industrial alta tecnología.

Es un uso industrial que hace referencia a sectores avanzados y
que tiene por finalidad llevar a cabo las operaciones relacionadas
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con las nuevas tecnologías y el desarrollo, como ingeniería y sis-
temas de comunicación, electrónica, informática, automática avan-
zada, biotecnología, etc.

Uso terciario-cuaternario.

Comprende aquellos usos cuyo principal recurso es el capital
humano y que están orientados a la transferencia de conoci-
mientos organizativos, empresariales, a la potenciación de la
capacidad de comercialización, marketing, ingeniería, diseño
industrial, publicidad, etc.

Uso dotacional de equipamiento.

Es uso dotacional, ya sea público o privado, el que sirve para
proveer a los ciudadanos de los medios que hagan posible su
desarrollo integral, su bienestar y proporcionar los servicios
(públicos o privados) propios de la vida comunitaria, así como
garantizar el recreo y esparcimiento de la población mediante
espacios deportivos que contribuyan al uso colectivo del Parque
T e c n o l ó g i c o .

A los efectos del establecimiento de condiciones particulares y,
en su caso, de su pormenorización en el espacio, se distinguen las
siguientes clases, en función del servicio a prestar:

• Equipamiento Social. Cuando la dotación se destina a pro-
veer algunas de las prestaciones de carácter general, y/o
colectivo. Entre ellas se pueden incluir las siguientes:

a) A s i s t e n c i a l : Comprende la prestación de asistencia
médica y servicios quirúrgicos, en régimen ambulatorio, y
a la prestación de asistencia no específicamente sanitaria,
mediante servicios sociales.

b) Docente-cultural: Cuando la dotación se destina a proveer
algunas de las prestaciones encaminadas a la formación
intelectual de las personas mediante la enseñanza dentro
de cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regladas, la
actividades culturales destinadas a la custodia, transmi-
sión y conservación del conocimiento, fomento y difusión
de las cultura, así como la investigación, los servicios a la
industria, y aquellos otros que contribuyan a una mejora
en el desarrollo de las actividades del Parque.

• Equipamiento de Contingencia. Comprende aquellas activi-
dades de carácter general más representativas y singulares
como la gestión, promoción, desarrollo y control del Parque
Tecnológico.

• Equipamiento Comercial. Comprende aquellas actividades
de prestación de servicios de tipo comercial y empresarial,
encaminadas al fomento y mejora del funcionamiento del
Parque Tecnológico. Entre ellas se pueden incluir las
siguientes:

a) C o m e r c i a l : Comprende las instalaciones donde se desa-
rrolla la vida de relación de las personas acompañada del
ocio, mediante actividades lúdicas, suministro de mercan-
cías y venta al por menor, así como la prestación de aloja-
miento temporal (hotelero), como son entre otras las salas
de reunión, establecimientos para el consumo de bebidas
y comidas, hostelería, y pequeño comercio.

b) E m p r e s a r i a l : Corresponde a las actividades de carácter
más representativo, a nivel empresarial (empresas, agrupa -
ciones de empresas, fundaciones) públicas o privadas, y
cuya función está relacionada con la prestación de servi-
cios a la actividad tecnológica, servicios administrativos en
general, investigación y desarrollo (I+D).

• Equipamiento Deportivo. Comprende las áreas así como las
instalaciones para fomentar la práctica del deporte y el desa -
rrollo de la cultura física, ya sean cubiertas o al aire libre.

Uso servicios infraestructurales básicos.

Cuando la dotación se destina a la provisión de servicios vincu-
lados a las infraestructuras tales como:

– Abastecimiento de agua

– Saneamiento

– Abastecimiento de energía eléctrica

– Telefonía, cable y fibra óptica

– Gas

– Servicios especiales y seguridad y control

Uso de red viaria.

Uso de red viaria tienen los espacios sobre los que se desarro-
llan los movimientos de las personas y el vehículo de transporte, así
como los que permiten la permanencia de éstos estacionados.

A los efectos de su pormenorización en el espacio y el estableci-
miento de condiciones particulares, se distinguen:

a) Red viana: Cuando se destina a facilitar el movimiento de los
peatones, de las bicicletas, los automóviles y de los medios
de transporte colectivo en superficies habituales en las áreas
urbanas así como el estacionamiento anexo de vehículos.

b) Espacios de coexistencia: Aquellas áreas destinadas a faci-
litar el estacionamiento ordenado y planificado de vehículos
y sus espacios colindantes de acceso y maniobra.

c) Zonas de estancia y paseo: Es el conjunto de espacios
anexos o integrados en la red viaria, con acondicionamiento
vegetal opcional, y cuya función principal es facilitar los
recorridos y estancias de los peatones, constituyendo ele-
mentos cualificadores del espacio del Parque Tecnológico.

Uso dotacional de zonas verdes y espacios libres.

Comprende los terrenos destinados a plantaciones de arbolado
y jardinería con objeto de garantizar la salubridad, reposo y esparci-
miento de la población, a mejorar las condiciones ambientales y
estéticas del propio Parque Tecnológico, así como a garantizar la
protección medioambiental de su entorno.

A los efectos de su pormenorización en el espacio y, en su caso
del establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las
siguientes clases:

a) Parque: Corresponde a las áreas de uso y disfrute público,
libres de edificación y que representan una reserva de
suelo para el desarrollo de grandes zonas arboladas y/o
ajardinadas con el objetivo de proteger y potenciar la
calidad ambiental. Su carácter es fundamentalmente de
tipo forestal.

b) Áreas ajardinadas: Son zonas de uso y disfrute público, en
relación directa con las parcelas o el sistema viario, que les
sirven de complemento. Su carácter responde a zonas de
estancia y paseo, y como elementos de comunicación pea-
tonal a lo largo de todo el ámbito.

c) Áreas de protección ambiental: Que corresponde a los espa-
cios perimetrales colindantes con el borde exterior del
Parque Tecnológico, ya sean públicos o privados, y que
deben estar libres de edificación. Su carácter responde a
una función de protección ambiental (cortafuegos) y visual
del medio natural circundante al Parque Tecnológico.

Relaciones entre los usos.

Usos característicos.

Son los usos que se corresponden directamente con el destino
urbanístico de los suelos concretado en la clasificación de los
mismos por el Plan General de Boecillo y calificados (pormenori-
zados) por el presente Plan Parcial para cada zona determinada.

Usos compatibles.

Son los usos que están supeditados a los característicos bien
por considerarse vinculados directamente y contribuyendo al desa-
rrollo del uso característico o bien por que aporten una diversidad
funcional a las zonas de ordenación complementando el régimen de
actividades.

Usos prohibidos.

Son los usos no admitidos expresamente por el Plan General de
Boecillo o que no cumplan con las prescripciones de las Normas
del presente Plan Parcial.

Condiciones particulares de las Zonas.

División en zonas.

Se distinguen las siguientes zonas según su uso característico,
que quedan reflejadas en el plano “O.1 Zonificación” del presente
documento:

– Zona tecnológica

– Zona dotacional de equipamiento
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– Servicios infraestructurales básicos

– Zona de red viana

– Zonas verdes y espacios libres

Condiciones comunes para todas las zonas.

Las condiciones comunes en cada zona son aquellas que
regulan las determinaciones a que están sujetos los edificios e ins-
talaciones en función de su localización. Para todo lo no especifi-
cado en las presentes Ordenanzas serán de aplicación las condi-
ciones generales establecidas en el Plan General de Ordenación
Urbana de Boecillo.

Parcelación y alineación.

El Plan Parcial define y estable la alineación como la línea que
delimita las manzanas frente al viario y frente a las zonas verdes y
espacios libres, de uso y dominio público, así como para establecer
el cambio de uso entre parcelas colindantes.

El Plan Parcial no establece una parcelación vinculante para las
parcelas lucrativas (zona tecnológica y equipamientos privados).
Las parcelas serán las que se requieran para cada implantación
siempre que la relación entre frente y fondo sea igual o inferior a
1:3, debiendo cumplir el resto de las determinaciones reguladas en
su zona de ordenación.

No se admite la segregación de parcelas, salvo que las parcelas
resultantes de la segregación cumplan con la superficie mínima
regulada en su zona de ordenanza, posean acceso directo desde
un vial público, y no contravengan cualquier otra determinación que
les fuere de aplicación fruto de su nueva situación parcelaria.

Área de movimiento.

El área de movimiento de la edificación será el resultado de la
aplicación simultánea de los retranqueos siguientes:

• 10 metros en los frentes de parcela a viario.

• 5 metros al resto de los linderos (laterales y de fondo).

La forma y posición de la edificación es libre dentro de esta
área.

No se admiten vuelos de la edificación ni elementos salientes
que invadan las zonas de retranqueo obligatorio, salvo los ele-
mentos necesarios de acceso y control (caseta y/o cámaras).

No se permite la ocupación de los espacios resultantes de la
separación a los linderos fijada, con ninguna clase de edificación,
aparcamientos, ni el almacenamiento aunque sea con carácter tem-
poral, salvo lo regulado en las presentes Ordenanzas.

Ocupación máxima.

La ocupación máxima de la parcela por la edificación, sobre y
bajo rasante, se establece en forma de porcentaje para cada zona
de ordenanza.

Los vuelos de la edificación y elementos salientes no compu-
tarán a efectos de la ocupación máxima permitida.

Edificabilidad.

La edificabilidad de la parcela se establece en forma de coefi-
ciente para cada zona de ordenanza.

Altura máxima.

Con carácter general, la altura máxima de la edificación se esta-
blece en catorce (14) metros.

Dentro de esta altura máxima deberán englobarse tanto la edifi-
cación como los elementos auxiliares que requiera el desarrollo de
la actividad tecnológica.

Número de plantas.

• El número máximo de plantas sobre rasante es de dos (2)
planta baja y primera. La altura libre interior mínima será
igual o superior a tres (3) metros.

• Se permite la construcción de una (1) planta bajo rasante,
para uso exclusivo de almacén o cuartos de servicio de las
instalaciones de la edificación o aparcamiento. No se per-
miten pues locales de trabajo ni ningún uso que suponga la
estancia prolongada de personas. Su altura libre será igual o
superior a dos con siete (2,7) metros; en las zonas de paso
de instalaciones la altura libre podrá reducirse hasta los dos
con tres (2,3) metros.

Aparcamiento.

En cumplimiento del artículo 42 “Determinaciones de Ordena-
ción Detallada”, de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, que estipula que se reservarán como mínimo dos
(2) plazas de aparcamiento por cada cien metros cuadrados cons-
truibles, al menos una de ella de uso público, se han dispuesto en
viario las plazas de aparcamiento de uso público.

El número adicional de plazas de aparcamiento necesario
para cubrir el estándar, es decir una plaza por cada 100 m2 c o n s-
truibles, deberá resolverse en el interior de las parcelas ya sea en
sótano o en superficie dentro del área de movimiento de la edifi-
cación (sin invadir los retranqueos). A tal fin se establecen por-
menorizadamente en cada zona de ordenanza las condiciones de
a p a r c a m i e n t o .

Los espacios destinados a aparcamientos en el interior de las
parcelas podrán ser cubiertos con elementos de protección
abiertos del tipo pérgola, marquesina o similar.

Las dimensiones mínimas serán de doscientos veinte (220) cen-
tímetros de anchura por cuatrocientos cincuenta (450) centímetros
de longitud para los vehículos pequeños y de doscientos cuarenta
(240) centímetros de anchura por quinientos (500) centímetros de
longitud para los vehículos grandes.

Ajardinamiento.

Se establece para cada zona de ordenanza, en forma de por-
centaje. Se procurará, en la medida de lo posible, integrar el arbo-
lado existente.

Patios.

Se permiten patios abiertos o cerrados. La dimensión mínima de
estos patios debe permitir inscribir un circulo de diámetro igual a la
mayor de las alturas de las edificaciones que le circunden.

Cerramiento de parcela.

En los frentes de parcela a viario se deberán ajardinar los dos (2)
primeros metros formando un talud con la acera, cuya altura
máxima no sobrepase los ochenta (80) centímetros de altura.

No se permite el vallado de las parcelas, salvo las colindantes
con el exterior  del Recinto, y en su caso con otros recintos 
limítrofes.

Condiciones estéticas.

Las edificaciones deberán ajustarse a las siguientes determina-
ciones:

– La utilización de elementos estéticos deberá justificarse en
proyecto,  garantizando su adecuada integración en el
entorno.

– Se admiten los elementos prefabricados aceptados por las
normas de la buena construcción. Queda prohibido el falsea-
miento de los materiales empleados, los cuales se presen-
tarán en su verdadero valor.

– Las paredes medianeras así como los paramentos exte-
riores susceptibles de posterior ampliación, deberán tra-
tarse como una fachada, debiendo ofrecer cal idad de
obra terminada.

– Las edificaciones en parcelas con frente a más de una calle
quedarán obligadas a que todos sus paramentos de fachada
tengan la misma calidad de diseño y acabado, entendiendo
por paramentos de fachada las que den frente a cualquier vía
pública.

– Podrán colocarse sobre los cerramientos de la edificación o
directamente pintados sobre los paramentos exteriores, car-
teles publicitarios o rótulos, realizados con materiales inalte-
rables a los agentes atmosféricos.

– Las construcciones auxiliares e instalaciones complemen-
tarias de las edificaciones deberán ofrecer un nivel de aca-
bado que no desmerezca de la estética del conjunto, por
lo que deberán contemplar calidades similares a la edifica-
ción principal.

– Podrán admitirse cubiertas inclinadas o en diente de sierra,
con la prohibición expresa de superficies reflectantes, procu-
rando que el material de cubierta entone armoniosamente
con el paisaje.
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Zona Tecnológica.

Ámbito y características.

Están incluidas en esta zona las áreas señaladas en el plano de
ordenación O.1 “Zonificación” como ZONA TECNOLÓGICA (ZT).

El uso característico es el INDUSTRIAL ALTA TECNOLOGÍA,
TERCIARIO-CUATERNARIO, según lo regulado en el apartado 
“4. Usos” de estas ordenanzas, con una tipología edificatoria de
edificio aislado, si bien se admiten variantes tipológicas propias de
las instalaciones tecnológicas y terciarias, cómo las adosadas 
o nido y los parques empresariales, según lo regulado en el apar-
tado “H” del artículo 5.3.3.

Obras admisibles.

Son admisibles todo tipo de obras en los edificios, la demolición
parcial o total y las de nueva edificación.

Condiciones de la edificación.

A. Alineaciones y rasantes.

Las alineaciones se definen gráficamente en el plano de ordena-
ción “O.7 Alineaciones y rasantes” del presente documento.

B. Condiciones de parcela.

A efectos de parcelación, reparcelaciones y segregaciones se
establecen las siguientes condiciones de parcela:

– Superficie mínima: Dos mil (2.000) metros cuadrados, para la
zona ZT-3.

Cuatro mil (4.000) metros cuadrados para
las zonas ZT-1 y ZT-2.

– Frente mínimo: Cuarenta (40) metros para la nona ZT-3.

Cincuenta (50) metros para las zonas
ZT-1 y ZT-2.

– Forma: La forma será tal que permita la inscripción, en su
interior, de un círculo de diámetro igual o superior a cuarenta
(40) metros para la zona ZT-3 o cincuenta (50) metros para
las zonas ZT-1 y ZT-2.

C. Posición de la Edificación.

Todas las edificaciones que se realicen dentro de las parcelas
estarán obligadas realizarse dentro del área de movimiento resul-
tante de la aplicación de los retranqueos establecidos en el artículo
5.2.2. de estas ordenanzas.

Cuando una parcela contenga varios edificios que no se
encuentren adosados, éstos deberán separarse entre sí, como
mínimo, una distancia igual a la mitad de la altura (H/2) de cornisa
del edificio más alto.

D. Ocupación.

La ocupación máxima, sobre y bajo rasante, será del cuarenta
(40%) por ciento.

Los espacios libres resultantes deberán destinarse a zonas
estanciales y de paseo, a zonas ajardinadas, y aparcamiento.

E. Edificabilidad.

La superficie máxima edificable será la resultante de aplicar el
coeficiente de cero con ocho metros cuadrados por metro cua-
drado (0,8 m2/m2) sobre la parcela edificable.

No obstante, cuando con arreglo a los programas de desarrollo
de las diferentes actividades tecnológicas, no sea necesario edificar
la totalidad de la superficie permitida, se podrá optar por la edifica-
ción parcial de la misma.

F. Altura de la Edificación y número de plantas.

La altura máxima de la edificación y número máximo de plantas
permitidas son las establecidas en los artículos 5.2.5. y 5.2.6. de
estas Ordenanzas.

G. Altura de pisos.

La altura libre de pisos es la establecida en el artículo 5.2.6. de
estas Ordenanzas.

H. Régimen Especial de Parcelación.

Podrán llevarse a cabo ordenaciones con tipología nido (ado-
sada) o de parque empresarial (manzana), mediante la formulación
de Estudios de Detalle, cumpliendo los siguientes requisitos:

– La superficie de la parcela resultante de la actuación ha de
ser de ocho mil (8.000) metros cuadrados como mínimo.

– La ordenación resultante ha de ser acorde con las determi-
naciones del artículo 5.2.1. de estas Ordenanzas.

– La superficie de la parcela resultante de la ordenación
deberá inscribirse en el  Registro de la Propiedad en
régimen de propiedad horizontal, quedando garantizado
mediante el régimen jurídico correspondiente, la imposibi-
lidad de disposición independiente de la parte de la par-
cela donde se localiza la edificación y la parte restante,
que se configurará como elemento común al servicio del
conjunto de la actuación.

– La porción de parcela no ocupada por la edificación deberá
tener una continuidad física. Dicho espacio libre resultante se
deberá ordenar, teniendo en cuenta, básicamente, los reque-
rimientos de circulación, accesos a las edificaciones, espa-
cios de maniobras y aparcamientos, así como las condi-
ciones de seguridad.

– El garaje aparcamiento en sótano podrá ser común.

– Se deberán centralizar las dotaciones de servicio de la edifi-
cación.

– En estas ordenaciones sólo se admite la existencia de una
vivienda vinculada a la edificación para la custodia de las
instalaciones.

Usos.

• Usos característicos.

– Industrial de alta tecnología: Tales como informática,
robótica, mecatrónica, biotecnología, electrónica, sis-
temas de comunicación, nuevos materiales, etc.

– Terciario-Cuaternario: Tales como ingeniería civil, agraria,
industrial, naval minera, urbanismo, consultoras de eco-
nomía, informática, recursos humanos, publicidad y mar-
keting, servicios complementarios, etc.

• Usos compatibles.

– R e s i d e n c i a l : Se admite el uso de vivienda siempre que
esté adscrita al uso tecnológico, no supere los ciento
veinticinco (125) metros cuadrados de superficie cons-
truida y cumpla todos los requisitos establecidos en la
normativa del presente plan parcial así como en la nor-
mativa del Plan General de Boecillo para este uso, con
un máximo de una vivienda por centro tecnológico.

– C o m e r c i a l : Se admite el uso comercial ligado directa-
mente a la actividad principal y cumpliendo todos los
requisitos establecidos en la normativa para este uso.

– Dotacional: En todas sus clases, excepto el deportivo, en
situación de edificio exclusivo.

– Servicios infraestructurales básicos: De cualquier clase,
previa justificación de su necesidad.

Aparcamientos.

El número mínimo de plazas para aparcamiento, previsto dentro
de cada parcela o, en su caso, en el ámbito completo del Estudio
de Detalle, será el que corresponda por aplicación del siguiente
coeficiente: 1 plaza/100 m2 construidos.

La dotación de aparcamiento podrá disponerse en superficie y/o
en sótano.

Las plazas de aparcamiento en superficie y sus espacios de
maniobra no podrán ocupar más del veinte por ciento (20%) de la
superficie de la parcela.

Ajardinamiento.

Se deberá ajardinar como mínimo el cuarenta por ciento (40%)
de la parcela.

Zona dotacional de equipamientos.

Ámbito y características.

Están incluidas en esta zona las áreas señaladas en el plano de
ordenación “O.1 Zonificación” como ZONA DOTACIONAL DE
EQUIPAMIENTO.
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A efectos de su ordenación detallada se distinguen:

• Equipamientos clase social, contingencia y comercial (ZE).

• Equipamiento deportivo (ZD).

El uso característico es el de EQUIPAMIENTO en todas sus
clases, según lo regulado en el apartado “4. Usos” de estas orde-
nanzas, con una tipología edificatoria de edificación aislada, con
acceso exclusivo desde la red viaria o espacio libre adyacente.

Obras admisibles.

Son admisibles todo tipo de obras en los edificios, la demolición
parcial o total y las de nueva edificación.

Condiciones de la edificación.

A. Alineaciones y rasantes.

Las alineaciones se definen gráficamente en el plano de ordena-
ción “O.7 Alineaciones y rasantes” del presente documento.

B. Condiciones de parcela.

No se establece condición de parcela mínima, pudiendo cons-
truirse cualquier parcela edificable cumpliendo el resto de las con-
diciones particulares de esta norma zonal.

Podrán realizarse nuevas parcelaciones, reparcelaciones y
segregaciones mediante la redacción de un Estudio de Detalle.

C. Posición de la Edificación.

Todas las edificaciones que se realicen dentro de las parcelas
estarán obligadas realizarse dentro del área de movimiento resul-
tante de la aplicación de los retranqueos establecidos en el artículo
5.2.2. de estas ordenanzas.

Cuando una parcela contenga varios edif icios que no se
encuentren adosados, éstos deberán separarse entre sí, como
mínimo, una distancia igual a la mitad de la altura (H/2) de cornisa
del edificio más alto.

D. Ocupación

• Equipamiento social, contingencia y comercial.

La ocupación máxima permitida, sobre y bajo rasante, será del
cuarenta por ciento (40%) de la superficie de parcela.

• Equipamiento deportivo:

La ocupación máxima sobre rasante de edificaciones o instala-
ciones deportivas, cubiertas o descubiertas, será del cuarenta por
ciento (40%) de la superficie de la parcela para todas las instala-
ciones, incluso las descubiertas.

Los espacios libres resultantes deberán destinarse a zonas
estanciales y de paseo, a zonas ajardinadas, y aparcamiento.

E. Edificabilidad.

• Equipamiento social, contingencia y comercial:

La superficie máxima edificable será la resultante de aplicar el
coeficiente de cero con siete metros cuadrados por metro cua-
drado (0,7 m2/m2) sobre la parcela edificable.

• Equipamiento deportivo:

La superficie máxima edificable será la resultante de aplicar el
coeficiente de cero con seis metros cuadrados por metro cuadrado
(0,6 m2/m2) sobre la parcela edificable.

F. Altura de la edificación y número de plantas.

La altura máxima de la edificación y número máximo de plantas
permitidas son las establecidas en los artículos 5.2.5. y 5.2.6. de
estas Ordenanzas.

G. Altura de pisos.

La altura libre de pisos será igual o superior a tres con cinco
metros (3,5 m.) en planta baja, e igual o superior a tres (3) metros en
planta primera.

Usos

• Usos característicos.

– Equipamiento asistencial: Como pueden ser, ente otros, 
servicios médicos, asistencia social, guardería, etc.

– Equipamiento docente-cultural: Como colegios, academias,
biblioteca técnica, hemeroteca, sala de exposiciones, etc.

– Equipamiento de contingencia: Como centro rector, centro
de control y vigilancia, pabellón de congresos, banco de

datos, servicios de traducciones, servicios informáticos y de
microfilmación, etc.

– Equipamiento comercial: Servicios de ocio y recreo como
cafetería, restaurante, hotel (3.000 m2 construidos como
máximo), pequeño comercio, correos y telégrafos, agencias
de viajes, servicios financieros, etc.

– Equipamiento empresarial: Instituciones tecnológicas, cen-
tros de investigación pura y aplicada, investigación y desa-
rrollo (I+D), laboratorios de ensayos tecnológicos, centros de
homologación, normalización y certificación, etc.

– Equipamiento deportivo: Instalaciones deportivas de todo
tipo ya sean cubiertas, polideportivos, pistas al aire libre, etc.

• Usos compatibles.

– Residencial: Se admite únicamente una (1) vivienda adscrita
al equipamiento de contingencia, siempre que no supere los
ciento veinticinco (125) metros cuadrados de superficie
construida y cumpla todos los requisitos establecidos en la
normativa del presente plan parcial así como en la normativa
del Plan General de Boecillo para este uso.

– D o t a c i o n a l : Cualquier otro uso de carácter dotacional que
expresamente no esté contemplado en estas ordenanzas.

– Servicios infraestructurales básicos: De cualquier clase,
previa justificación de su necesidad.

Aparcamientos.

El número mínimo de plazas para aparcamiento, previsto dentro
de cada parcela o, en su caso, en el ámbito completo del Estudio
de Detalle, será el que corresponda por aplicación del siguiente
coeficiente: 1 plaza/100 m 2 construidos, u ocupados (en el caso del
Equipamiento Deportivo).

La dotación de aparcamiento podrá disponerse en superficie y/o
sótano.

Las plazas de aparcamiento en superficie y sus espacios de
maniobra no podrán ocupar más del veinte por ciento (20%) de la
superficie de la parcela.

Ajardinamiento.

Se deberá ajardinar como mínimo el cuarenta por ciento (40%)
de la parcela. Zona dotacional de zonas verdes y espacios libres.

Ámbito y características.

Están incluidas en esta zona las áreas señaladas en el plano de
ordenación “O.1 Zonificación” como ZONA DOTACIONAL DE
ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES (ZV).

A efectos de su ordenación detallada se distinguen:

• Parque (ZV-P).

• Áreas ajardinadas (ZV-J).

El uso característico es el de ZONAS VERDES Y ESPACIOS
LIBRES en todas sus clases, según lo regulado en el apartado 
“4. Usos” de estas ordenanzas.

Obras admisibles.

Sólo se admitirán aquellas obras que guarden relación directa
con el uso y destino de dichos suelos, como las de plantación, jar-
dinería y, en su caso, las de urbanización e infraestructuras.

Condiciones de la edificación.

A. Alineaciones y Rasantes.

Las alineaciones se definen gráficamente en el plano de ordena-
ción “O.7 Alineaciones y rasantes” del presente documento.

B. Condiciones de parcela.

No se establece condición de parcela mínima.

C. Posición de la edificación.

Aquellas instalaciones auxiliares (servicios infraestructurales)
que puedan llegar a autorizarse, deberán emplazarse de forma que
no produzcan ningún impacto visual o ambiental, ni afecten a la
calidad y mantenimiento de la jardinería y arbolado, ni limiten el uso
y disfrute de los espacios libres y zonas verdes, y en todo caso
deberán respetar los retranqueos establecidos en el articulo 5.2.2.
de estas ordenanzas.
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D. Ocupación.

Las instalaciones que excepcionalmente se autoricen no podrán
ocupar más del cero con cinco por ciento (0,5%) de la superficie de
la parcela en que se ubicasen.

Usos.

• Usos característicos.

– Dotacional de zonas verdes y espacios libres: En todas sus
clases.

• Usos compatibles.

– Servicios infraestructurales básicos: Excepcionalmente podrá
autorizarse la instalación de algún elemento auxiliar de estos
servicios, y únicamente si se demuestra la imposibilidad de
encontrar otra solución técnica o ubicación alternativa.

Aparcamientos.

No permitidos

Ajardinamiento.

• P a r q u e s : Mantendrán una primacía de la zona forestada
sobre la acondicionada mediante urbanización. Podrán, no
obstante, formarse por la combinación de componentes y
elementos de ajardinamiento, sin perder el carácter forestal.

• Áreas ajardinadas: Se diseñarán dando prioridad a los ele-
mentos ornamentales y a las áreas adecuadas para la
estancia de las personas, pero respetando al máximo el
arbolado de porte existente.

Podrán integrarse en estos espacios elementos deportivos pun-
tuales como circuitos pedestres, siempre que ello no implique la
alteración de su configuración.

Servicios infraestructurales básicos.

Ámbito y características.

Están incluidas en esta zona las áreas señaladas en el plano de
ordenación “O.1 Zonificación” como INFRAESTRUCTURAS (ZI).

El uso característico es el de SERVICIOS INFRAESTRUCTU-
RALES BÁSICOS, según lo regulado en el apartado “4. Usos” de
estas ordenanzas.

Obras admisibles.

Sólo se admitirán aquellas obras que guarden relación directa
con el uso y destino de dichos suelos, y las de urbanización.

Condiciones de la edificación.

A. Alineaciones y rasantes. 

Las alineaciones se definen gráficamente en el plano de ordena-
ción “O.7 Alineaciones y rasantes” del presente documento.

B. Condiciones de parcela.

No se establece condición de parcela mínima.

C. Posición de la Edificación. 

Todas las instalaciones y edificaciones auxiliares se realizarán
guardando armonía con su entorno, y deberán emplazarse de forma
que no produzcan impacto visual o ambiental, y deberán respetar
los retranqueos establecidos en el  art ículo 5.2.2. de estas 
ordenanzas.

D. Ocupación.

La ocupación máxima será la requerida por la instalación.

Los espacios libres resultantes deberán destinarse a zonas ajar-
dinadas y de paseo, y/o aparcamiento.

E. Edificabilidad.

No se fija para las instalaciones propiamente dichas. En caso de
ser necesaria alguna edificación auxiliará las instalaciones, su
superficie máxima edificable será la resultante de aplicar el coefi-
ciente de cero con uno metros cuadrados por metro cuadrado 
(0,1 m2/m2) sobre la parcela edificable.

F. Altura de la edificación y número de plantas.

Las instalaciones tendrán la altura necesaria para su correcto
funcionamiento. Y, en su caso, la altura máxima de la edificación y
número máximo de plantas permitidas son las establecidas en los
artículos 5.2.5. y 5.2.6. de estas Ordenanzas.

G. Altura de pisos.

La altura libre de pisos, para la edificación, es la establecida en
el artículo 5.2.6. de estas Ordenanzas.

Usos.

• Usos característicos.

– Servicios infraestructurales básicos: En todas sus clases.

• Usos compatibles.

– Dotacional: En todas sus clases.

Aparcamientos.

Se deberá dotar de una (1) plaza por cada cien (100) metros
cuadrados construidos u ocupados con las instalaciones infraes-
tructurales.

La dotación de aparcamiento podrá disponerse en superficie y/o
en sótano.

Las plazas de aparcamiento en superficie y sus espacios de
maniobra no podrán ocupar más del veinte por ciento (20%) de la
superficie de la parcela.

Ajardinamiento.

Se deberá ajardinar como mínimo el cuarenta por ciento (40%)
de la parcela.

Red viaria.

Ámbito y características.

Están incluidas en esta zona las áreas señaladas en el plano de
ordenación “O.1 Zonificación” como RED VIARIA, integrada por el
viario propiamente dicho (calzadas y aceras), los espacios de coe-
xistencia (aparcamientos, zonas de maniobra y entorno ajardinado)
y las zonas de estancia y paseo (medianas y rotondas).

El uso característico es el de RED VIARIA, según lo regulado en
el apartado “4. Usos” de estas ordenanzas.

Obras admisibles.

Sólo se admitirán aquellas obras que guarden relación directa
con el uso y destino de dichos suelos como son las de urbaniza-
ción, canalización de redes infraestructurales, y ajardinamiento.

No se permiten las obras de edificación.

Usos.

• Usos compatibles.

– Red viaria.

• Usos característicos.

– Servicios infraestrurales básicos: De cualquier clase, previa
justificación de su necesidad.

Aparcamientos.

En cumplimiento del artículo 42 “Determinaciones de Ordena-
ción Detallada”, de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se dota la red viaria con zonas de estacionamiento
(para cubrir el mínimo de una (1) plaza de aparcamiento de uso
público por cada cien (100) metros cuadrados construibles del uso
predominante).

Los estacionamientos en la red viaria podrán ser de dos tipos:

• En línea: Disponiéndose a tal fin bandas de 2,5 m. de ancho
en el viario, según el esquema indicativo del plano “O.5. Red
Viaria Secciones”. Las plazas de aparcamiento quedarán
delimitadas, de dos en dos, entre alcorques.

• En batería: Ya sean en viario o en playas de estacionamiento.
La dimensión mínima de las plazas será de 2,20 m. de ancho
por 4,5 m. de largo. En las playas de aparcamiento los via-
rios de maniobra tendrán 5,5 m. de ancho como mínimo.

El cumplimiento del artículo 5 del Reglamento de Accesibilidad y
Supresión de Barreras de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, se han destinado, en los lugares más accesibles de las
zonas de estacionamiento públicas, las plazas reservadas para
vehículos ligeros que transporten o conduzcan personas en situa-
ción de discapacidad. Su ubicación y cuantificación se reflejan en
los planos “O.5. Red Viaria Secciones” y “O.4. Red Viaria y Sistema
de aparcamientos públicos”.

Ajardinamiento.

El viario se ajardinará mediante plantaciones arbóreas en los
alcorques dispuestos a tal fin, con arbolado de hoja caduca y cuya
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altura media supere la altura de los báculos y farolas del alumbrado
público, garantizando así una correcta iluminación viaria.

Las zonas de estancia y paseo, y los espacios de coexistencia,
se ajardinarán mediante la plantación de plantas arbustíferas, prefe-
rentemente de hoja perenne, de composición libre.

Condiciones medioambientales.

Determinaciones generales.

Se deberán constituir Áreas de Protección Ambiental en aque-
llos espacios que limitan con el borde exterior del Parque, y que son:

– Límite Norte: Zonas ZI-2, ED-1, ZT-1.1, ZT-1.2 y ZV-1.

– Límite Oeste: Zonas ZV-1 y viario.

Se establecen con una doble función, aunque podrán dedicarse
a funciones de estancia y recreo:

1. Servir como protección medioambiental que preserven el
entorno del Parque de las actividades que en él se desarrollen.

2. Crear una barrera de seguridad contra incendios.

Se distinguen las siguientes áreas, según las zonas del Parque
que le sean colindantes:

– Área de protección del viario

– Área de protección de los espacios libres

– Área de protección de las parcelas

Tratamiento de las áreas.

Se establecen a continuación las condiciones que deben cum-
plir las áreas de seguridad y protección medioambiental, aplicables
a las zonas contempladas en el articulo anterior.

– ZONA 1: Es un área de defensa, que ejercerá la función de
barrera cortafuegos. Estará formada principalmente por
césped de regadío y arbustos de pequeña dimensión, e irá
dotada de riego por aspersión.

– ZONA 2: Cuya misión es la de crear una pantalla vegetal for-
mada por árboles y arbustos de hoja perenne.

Área de protección del viario.

Este área de protección tendrá una sección mínima de dieciséis
(16) metros hasta la calzada. Estará equipada con hidrantes. En ella
se dispondrán las zonas 1 y 2 de la siguiente manera:

1) En la zona que linda con el borde exterior del Parque se
situará la Zona 1 y tendrá diez (10) metros de ancho como
mínimo.

2) A continuación se situará la Zona 2 que tendrá seis (6)
metros de ancho. Al coincidir esta zona con la acera, preva-
lecerán estas determinaciones, en cuanto al ajardinamiento,
frente a las especificadas para el viario.

Área de protección de los espacios libres.

Esta área de protección tendrá una sección de dieciséis (16)
metros. Estará equipada con hidrantes. En ella se dispondrán las
zonas 1 y 2 de la siguiente manera:

1) En la zona que linda con el borde exterior del Parque se
situará la Zona 1 que tendrá diez (10) metros de ancho como
mínimo. Estará formada principalmente por césped de
regadío y arbustos de pequeña dimensión, e irá dotada de
riego por aspersión.

2) A continuación se dispondrá la Zona 2, que tendrá una
dimensión de seis (6) metros. En la parte colindante con el
viario esta zona coincide con la acera, por lo que prevale-
cerán estas determinaciones, en cuanto al ajardinamiento,
frente a las especificadas para el viario.

Área de protección de las parcelas.

Esta área de protección tendrá una sección de veintiséis (26)
metros. Estará equipada con hidrantes. El ella se dispondrán las
zonas 1 y 2 de la siguiente manera:

1) En la zona que linda con el borde exterior del Parque se
situará la Zona 1 y tendrá diez (10) metros de ancho como
mínimo.

2) A continuación se situará la Zona 2 que tendrá seis (6)
metros de ancho.

3) Por último, se establece un retranqueo de diez (10) metros
para la edificación, a contar desde el borde de la Zona 2.

Planos de Ordenación:

O.1 Zonificación (E: 1/2.000)

O.2 Sistema de espacios libres, zonas verdes, y protección
ambiental (E: 1/2.000)

O.3 Áreas de protección ambiental. Secciones tipo (E: 1/200)

O.4 Red viana y s istemas de aparcamientos públicos
(E: 1/2.000)

O.5 Red viaria. Secciones tipo (E: 1/300)

O.6 Red viaria. Perfiles longitudinales (E:1/2.000-1/200) 
(2 hojas)

O.7 Alineaciones y rasantes (E: 1/2.000)

O.8 Red de abastecimiento, riego e hidrantes (E: 1/2.000)

O.9 Red de saneamiento (E:1/2.000)

O.10 Red de energía eléctrica y alumbrado público (E:1/2.000)

O.11 Red de telefonía (E:1/2.000)

O.12 Red de gas natural (E:1/2.000)

O.13 Red de servicios especiales, y seguridad y control 
(E: 1/2.000)

O.14 Plan de etapas y delimitación de unidad de actuación  
(E:1/2.000)

O.15 Enlaces con Parques existentes (E:1/2.000)

O.16 Esquemas de parcelación (E:1/2.000)

O.17 Acciones exteriores (E:1/10.000)

Planos de Información:

1.1 Situación (E:1/10.000)

1.2 Planeamiento vigente (sin escala)

1.3 Edificación, usos y vegetación existentes (1/5.000)

1.4 Propiedad del suelo (1/5.000)

1.5 Topografía. Estado actual (1/2.000)

1.6 Infraestructuras. Afecciones (E: 1/5.000)

1.7 Alternativas de ordenación (sin escala)

Resto de documentos escritos que integran en documento
aprobado:

I.– Plan de Etapas y Estudio Económico Financiero.

II.– Convenio Urbanístico entre Ayuntamiento y GESTURCAL.

748/2004

CABEZÓN

En Cabezón, a cinco de febrero de dos mil cuatro.

Aprobado inicialmente, por Resolución de Alcaldía de 23 de
diciembre de 2003 el Proyecto deUrbanización de Plan Parcial de
Polígono Industrial Sector V de lasNormasSubsidiarias, promovido
por don Ismael Esteve Martínez, en nombre y representación de
“Esteve Santiago, S.A.”.

Expuesto en Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y publicado
en Diario Norte de Castilla de 29-12-03, B.O.C. y L. de 02-01-04 y
B.O. de la Provincia de 31-12-03, por término de UN MES, sin que
se hayan formulado alegaciones.

Visto el expediente tramitado para su aprobación, en que
constan los informes del Técnico Municipal acerca de los aspectos
teórico-urbanísticos del mismo y del Secretario de la C o r p o r a c i ó n
acerca de sus aspectos jurídicos, adecuación a la legalidad vigente
y tramitación.

Considerando que el Proyecto de Urbanización presentado
cumple la legislación urbanística y local vigentes, en base a las
facultades que me confiere el artículo 21.1 j) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la
p r e s e n t e

Resuelvo

P r i m e r o . –Aprobar definitivamente el Proyecto de U r b a n i z a c i ó n
de Plan Parcial de Polígono Industrial Sector V de lasNormas Sub-
sidiarias de Cabezón, promovido por don Ismael Esteve Martínez,
en nombre y representación de “Esteve Santiago, S.A.”
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S e g u n d o . –Notificar la presente Resolución a la propiedad y
publicar esta aprobación en B.O. de la Provincia y B.O. de Castilla y
León.

Contra este acto, definitivo en vía administrativa, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarse
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el
plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir
del día siguiente al de publicación del último anuncio.Todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente.

La Alcaldesa (ilegible).

950/2004

CABEZÓN

Con fecha 5 de febrero de 2004 se ha procedido por esta
Alcaldía a la aprobación definitiva del Proyecto de Actuación y
Reparcelación correspondiente al Plan Parcial del Sector Industrial
V de las NormasSubsidiarias de Planeamiento Municipal, de inicia-
tiva privada, promovido por don IsmaelEsteve Martínez, en repre-
sentación de Esteve Santiago,S.A. redactado por el Arquitecto don
JoséMaría Cañedo Muñoz, y visado por el COACyLE con fecha 23
de octubre de 2003, lo cual se hace público de acuerdo y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 76.3.b) de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de lasBases del Régimen Local,
contra dicha Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, Sección deValladolid, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el B.O. de la Provincia, conforme previene el artículo 46 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cabezón, 5 de febrero de 2004.–La Alcaldesa, Enedina Fer-
nández Almarza.

951/2004

GERIA

Don Gonzalo Blanco Bezos, ha solicitado Autorización de Uso
Excepcional en Suelo Rústico para construcción de nave e instalar
una explotación de 1.440 cabezas de cordero para cebo, en la par-
cela 27, del polígono 1 del Municipio de Geria, la cual se encuentra
clasificada como Suelo Rústico de Protección Natural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 b) de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete a
información pública el expediente por un período de quince días
mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
diario “El Norte de Castilla”.

Los interesados tienen a su disposición en Secretaría el expe-
diente para su examen y presentar alegaciones.

Igualmente, en cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un
período de información pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el
que se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

Geria, 6 de febrero de 2004.–La Alcaldesa, Lourdes Lozano
Alonso.

964/2004

MORALES DE CAMPOS

Don Mario Morán Robles ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para ejercer la actividad de nave ganadera para ganado ovino de
leche en Morales de Campos, en una finca rústica situada en el
número 81 del polígono 1 de esta localidad.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de
octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León, se abre un
período de información pública de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El Alcalde (ilegible).

922/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 851/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0106427/2003.

Doña M.ª Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio deFaltas n.º 851/2003 se
ha acordado:

Cédula de Citación

De orden de su S. S.ª y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por lesiones, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 17-2-04 a las 9,15 y hora de las comparezcan ante
la Sala deAudiencia de este Juzgado (Planta Baja –Sala–), al objeto
de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asis-
tidos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
Art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a diecisiete de diciembre de dos mil tres.

Y para que conste y sirva de Citación a Jawad El Gamrani y
Mohamed Shali, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a tres de febrero de dos mil cuatro.–La Secretaria, 
M.ª Dolores Saiz López.

920/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 39/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0100251/2004.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representada: María Hermelinda Gabarres Jiménez.

Doña M.ª Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio deFaltas n.º 39/2004 se ha
acordado citar a:

Hermelinda Gabarres Jiménez y a Diego Jiménez Gabarri, por
una falta de conducción sin seguro para el día 15-3-04 a las 10,10
horas en la Sala de Vistas de esteJuzgado. Se les hace saber que
podrán comparecer asistidos de Letrado de su libre elección y con
los medios de prueba de que intenten valerse, parándoles el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho si no lo hicieren.

Y para que conste y sirva de Citación a MaríaHermelinda Gaba-
rres Jiménez y a Diego Jiménez Gabarri, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid,
expido el presente en Valladolid, a tres de febrero de dos mil
cuatro.–La Secretaria, M.ª Dolores Saiz López.

948/2004

32 13 de febrero de 2004

IMPRIME: alcañiz fresno´s impreso en papel reciclado


